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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 13 de agosto de 1948 por los que se conce

de la Cruz de l a Orden del Mérito Militar a los Te
nientes Coroneles de la Guardia Civil don Juan Lu
que Arenas y don Eulogio Limia Pérez.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y Aio 

de diciembre de( mil novecientos cuarenta y cinco y en 
atención^a los müy relevantes méritos y servicios que con
curren en el Teniehte Coronel de la Guardia Civil don 
Juan Luque Arenas, a propuesta del Ministro del Ejérci
to y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden , del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de segunda clase, pensio
nada con et diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro *del Ejército,

FIDEL DA VIL A AURONDO

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que con
curren ep el Teniente Coronel de la Guardia Civil don 
Eulogio Limia Pérez, a propuesta del Ministro del Ejér
cito, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito' 
Militar con distintivo blanco, de segunda clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en él 
Pazo de Meirás a trece de agosto de ¿nil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de División del Cuerpo de Má
quinas de la Armada don Evaristo Díaz Mauriz.
En consideración a lo solicitado por el General de Di

visión del Cuerpo de Máquinas de la Armada, don Eva
risto Díaz Mauriz, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, “ .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida" Or
den, con la antigüedad del día once de junio del presente 
año, . fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

P m i T T .  u a u t t a  A p p n v n n  y

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
ORDEN de 18 de agosto de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Capitán provisional 
de Infantería, en situación de retirado, 
don Alfonso Barrera Gómez, contra Orden

 del Ministerio del Ejército de 22 de 
enero de 1945.
Excmo. ,Sr.: El Consejo de Ministros,

ton techa 22 de julio últinio, tomó el 
acuerdo que dice así:.

<<En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán provisional de Infantería, 
en situación de retirado, don Alfonso Ba
rrera Gómez, contra Orden úd Ministe

rio del Ejército de 22 de enero de 1945, 
que le desestimó su petición de vuelta al 
servicio activo y ascenso a Capitán efec
tivo;

Resultando que el Teniente efectivo 
(Capitán provisional) de Infantería don 
Alfonso Barrera Gómez fué retirado en 
22 de abril de 1942 al cumplir la edad de 
cincuenta y un años señalada para ello, 
mas como la Ley de 12 de diciembre de 
1942 amplió a cincuenta y seis añ03 la 
edad de retiro de los Capitanes provisto 

.nales, solicitó en 5 de enero de 194.5 se 
^e concediese el reingreso en el Eiército, 
al amparo de esta última disposición v se 
le concediese el ascenso a Capitán efec
tivo, por suponer oue en la fecha de su 
retiro reunía las condiciones pura el âs- 
censo y existían vacantes, petición que

fué denegada por carecer de derecho a 
la solicitud y asi se le comunicó en 22 
de enero de 1945;

Resultando. que en 13 de febrero de 
1948 reprodujo el Capitán Barrera su an
terior instancia, que fué de nuevo deses
timada el ^  de marzo siguiente, por lo 
cual interpuso en la mtama fecha recur
so de agravios alegando el precedente de 
otros Oficiales que .cumplieion la edad 
para el retiro forzoso como Teniente con 
anterioridad a la promulgación de la Ley 
de. 12 de diciembre de 1942 y, no obstan
te, se les han aplicado los beneficios de 
la misma;

Resultando que la Sección de Infante- 
" ría propuso la desestimación del recurso 

no sólo por extemporáneo, sino también, 
en cuanto al fondo, porque la Ley de 1?

k»
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^  diciembre de 1942 no tuvo efectos re
troactivos, y si se aplicó a los Oficiales 
que el recurrente-cita fué porque, cum
pliendo éstos la edad señalada anterior
mente para su retiro cuando ya estaba 
la Ley pendiente de publicación, se or
denó verbalmente por la Supe, loridad que 
rio se publicasen las órdenes correspon
dientes de retiro; /•

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se nan cumplido las pres
cripciones legales;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y la de 12 de diciembre de 1942;

Considerando que es trámite previo , 
' inexcusable para formular el recurso de 

agravios el que haya sido interpuesto en 
el plazo de quince días, y desestimado el 
de reposición ante la misma autoridad 
que dictó la resolución reclamada, y en 
el precedente caso no sólo se ha omitido 

v dicho trámite, sino que el recurso de 
agravios que debe formalizarse en el pla
zo de treinta días, contados a partir de 
la desestimación del anterior, ha sido i 
terpuesto tres años después de denegar
se la primera petición, ya que en defini
tiva se impugna la Orden de 22 de enero, 
de 1945, por lo cual el recurso es impro
cedente;

Considerando cfue a mayor abunda
miento, el recurrente no tiene derefeho a 
que se le apliquen los beneficios de la 
Ley de 12 de diciembre de 1942, pues al 
publicarse esta disposición que amplia
ba a cincuenta y seis años la edad de 
retiro de los Tenientes efectiyos (Capita
nes provisionales) había pasadr ya a la 
situación de retirado, que e s . definitiva, 
caso muy distinto del de los Oficiales que 
cita, los cuales, si bien tenían recién cum
plida la edad de retiro cuando se publicó 
la Ley,' como no se habían dictado-toda
vía las órdenes ministeriales oportunas 
continuaban en activo y, por tanto, caían 
dentro del ámbito bersonal de -vigencia 
de la nueva disposición, sin necesidad de 
atribuirle efectos retroactivos que nunca 
tuvo.

De conformidad con lo consultado ñor 
el Consel o de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

ni'fl Ho H-a c* nn^ ’ ea en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. v notifica
ción al interesado, de conformidad ‘con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Pre^^neia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
M a d r i d  p c r n c fn  H o 1 9 4 8 ¿ r - P .  D., el

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Si\ Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de agesto de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Félix Gómez 
Marcos, Capitán médico asimilado, Ca
ballero Mutilado Permanente de guerra 
por la Patria, contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 25 de febrero 
de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Félix Gómez Marcón, Capitán 

• Médico asimilado, Caballero Mutilado 
Permanente de guerra por la Patria, con
tra resolución del Ministerio del Ejército 
de 25 de febrero de 1948, por la que le 
fué denegada petición de rectificación de 
la Orden de ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria;

Resultando que don Félix Gómez Mar
cos. por Orden ministerial .de 16 de mar
zo de 1943, fué declarado Caballero Mu
tilado Permanente de Guerra por la Pa
tria, y pe le asignó la pensión de 7 200 pe
seta? anuales, correspondientes al empleo

de Alférez, más el 20 por 100 de incre*
“mentó;

Resultando que por estimar que debía 
habérsele señalado el sueldo correspon
diente al empleo de Teniente, ya que al 
ser declarado Caballero Mutilado osten
taba él de Alférez, reclamó contra dicha 
clasificación ante la Dirección General de 
Mutilados y ésta con fecha 25 de junio 
de 1943 y posteriormente en 3 de enero 
de 1944 denegó la referida petición, ba
sándose en que al ser herido el intere
sado era Brigada Practicante asimilado, y 
el ascenso que se atribuye fué como con
secuencia de un hecho totalmente extra
ño a su vida militar, como en el haber 

-terminado la carrera de medicina el so
licitante;

Resultando que en 14 de octubre del 
pasado año don Félix Gómez volvió a pe
dir que se rectificara la Orden de su in
greso en el Cuerpo de Mutilados, y de
negada de nuevo su solicitud, recurrió en • 
agravios con fecha 17 de marzo del co
rriente año; v

Resultando que la Dirección General 
informa que procede la desestimación del 
recurso, por las razones expuestas al de
negar las primeras instancias del inte
resado, puesto que no puede hablarse en 
el caso presente de verdadero ascenso, al 
no ser obligado la posesión del empleo de 
Brigada asimilado para pasar al de Alfé- * 
rez, ya que éstos forman escala indepen
diente en la Sanidad Militar, por ser con
dición esencial para ser Oficial Médico el 
tener el título facultativo;

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido los trámites legales;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que eq el caso presente 

se recurre contra la Orden ministerial de 
16 de marzo de 1943, por la que se decla
ró Cabulero Mutilado al interesado, y 
esta resolución es anterior al estableci
miento del recurso de agravios, por lo que 
no puede entrarse en él fondo del asunto 
sin infringir la Ley de 18 de marzo de 
1944, que no dió efectos retroactivos á 
esta nueva vía jurisdic/onal;

Considerando qué si se considera como 
resolución recurrida la de 9 de febrero 
de 1948, notificada al recurrente en 25 
del mismo mes, por la que se deniega la 
petición, ya formulada y desestimada an
teriormente, de que se rectifique su Or
den de ingreso en el Cuerpo de Mutilados, 
en este caso tampoco- procede entrar en 
el tondo del asunto, puesto que no se ha 
interpuesto previamente ál de agravios 
el recurso de reposición que previene la 
referida Ley de 18 de marzo de 1944.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recuYso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1.° de 
la de esta Presidencia del Gobierno, de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1948.—Por de

legación , el Subsecretario, Luis Carrero.
JC '

Excmo.‘ Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN d e . 26 de agosto de 1948 por la 
que se resuelle el expediente de de
puración instruido a don Florencio Car- 
bajosa Alvarez, taquígrafo al servicio 
del extinguido Tribunal de Garantá s 
Constitucionales.

Timo. Sr.: Visto el expediente de de
puración de responsabilidades políticas 
instruido por Orden de 17 de junio de 
1939, Con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero del mismo-año, a don Florencio 
Carbajosa Alvarez, taquígrafo al se~vi- 
cio del extinguido Tribunal de Garantías 
Constitucionales,

Esta Presidencia, vista la propuesta 
del señor Juez instructor y de confor
midad con el criterio sustentado por la 
Asesoría Jurídica, ha tenido a bien con
ceder la admisión al servicio activo a 
don Florencio Carbajosa Alvarez, con las 
sanciones de , postergación durante un 
período de cinco años e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 
y confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1948.-=» 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 1.° de septiembre de 1948 por 
la que se concede el reingreso en el 

 servicio activo, como Practicante prime
 ro del Servicio Sanitario Colonial, a 
doña María Encarnación Minguez Ló
pez, excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña María Encarnación Minguez 
López, Practicante primero del Servicio 
Sanitario Colonial, en situación de exce
dente voluntario, y de conformidad con la 
propuesta de V. I., esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien concederle el 
reingreso en el servicio activo en el ex
presado cargo. ’

Lo que participo a V. L para su cono» 
.cimiento y efectos prócedentes.

Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1948.-r-Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. *

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A
ORDEN de 24 de agosto de 1948 por la 

que se acuerda jubilar, por edad, a don 
Manuel Ortega y Baeza, Registrador de 
la Propiedad de Bilbao. 
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril de 
1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar a 
don Manuel de Ortega y Baeza, Regis
trador de la Propiedad de Bilbao, con 
categoría personal da primera clase y 
que ocupa el número 6 en el Escalafón- 
del Cuerpo, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, por te
ner cumplida la edad de setenta años 
qüe las citadas disposiciones establecen 
para la Jubilación forzosa de estos fun-r 
cionarios.

Lo qué comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1948.—Por de- 

Tegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 28 de agosto de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia a don Emilio Escobar García, auxi
liar del Juzgado Comarcal de Villanue
va de Algaidas (Málaga) .
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo a 
lo solicitado por don Emilio Escobar G a r-j 
cía. Auxiliar del Juzgado Comarcal de VI- 
llanueva de Algaidas (M álaga),'

Este Ministerio ha acordado declarar al 
interesado en situación de excedencia vo
luntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el articulo 23» en
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relación con ea 42, del Decreto orgánico j 
del Persona] Auxiliar y Subalterno de la j 
Justicia Municipal, de 19 de octubre de 
1945.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
demas efectos, j

Dios guarde a V. I. muchos años. |
Madrid, 26 de a g o s t o  de 1948.— ¡ 

P. D., I. de Arcenegui. I

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal

ORDEN de 27 de agosto de 1948 por la 
que se nombra por virtud de concurso 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Castrojeriz ( Burgos)  a don Cesáreo 
Tejedor Pérez.

lim o S r .: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Castro- 
jeriz, en la provincia de Burgos, vacante 
por traslación de don Lu*s Santiago 
Iglesias,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en eJ articulo 20 del Decreto or
gánico de 8 de febrero de 1946, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Cesáreo Tejedor Pérez, Juez o* Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, que 
sirve el Juzgado Municipal núm. 2 de 
Santander, y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condicio
nes que exiqe el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., 1 de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de agosto de 1948 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaría, al Capellán de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Amando Presa Martínez.
limo. Sr.: De acuerdo con lo preveni

do en el artículo 49, párrafo primero del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y Ley de 24 de junio de 1941, 
artículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad-reglamenta
ria, a don Amancio Presa Martínez, Cape
llán de primera clase del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 8.000 pese- 
tas y destino en la Prisión de oartido 
de El Ferrol del Caudillo, con el haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de agosto de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 31 de agosto de 1948 por la 
que pasan a las diferentes situaciones
que se indican, los funcionarios del
Cuerpo de Prisiones que se detallan.
limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 

por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que a acontinuación se relacio
nan, y de conformidad con lo preceptua
do en los artículos 573 y 574 del vigente
Reglamento de los servicios de Prisiones, 
y  disposiciones que los complementan. 

Esté Ministerio ha dispuesto:
L° Que don Pablo Pérez Cano. Direc

tor de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Provin
cial de Gerona;

Don Gregorio Martin Redondo, Oficial 
de segunda clase del mencionado Cuerpo, 
con destino en la Prisión Celular de Bar
celona ;

Don Salvador Díaz Sánchez, Auxiliar 
Penitenciario de primera clase de la Es
cala subalterna del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Prisión Central de Ta
layera de la Reina; y

Don José Arteta Ayesa, Auxiliar Peni
tenciario de primera clase de la Escala 
subalterna uti referido Cuerpo, con des
tino en la Prisión Celular de Barcelona, 
pasen a la situación de excedentes vo
luntarios, sin sueldo,' por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

2.° Que don Carlos Cervera Mengual, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase, 
de la Escala subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 5 000 pese
tas. que se encuentra en la situación ce 
excedente voluntario, sin sueldo, reingre
se al servicio activo, debiendo ser desti
nado. por esa' Lirección General ^onde 
las necesidades del ser/icio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás elec tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1948i—Por de

legación, Francisco Aylagas.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de agosto de 1948 por la 
que pasan a la situación de excedentes 
voluntarios, sin sueldo, los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones que se deta
llan a continuación.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que a continuación se relacionan, 
y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 573 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Luis Rosel Crespo, Oficial de primera 
clase dél Cuerpo de Prisiones, con desti
no en la Prisión Provincial de Zaragoza 
y don Santos Barrios Furoñes, Oficial de 
segunda clase del mencionado Cuerpo, 
con destino en la Prisión Central de San 
Miguel de los Reyes, pasen a la situación 
de excedentes voluntarios, sin sueldo, por 
un plazo superior a un año e Inferior a 
diez.

Lo digo »  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de agosto de 1948.—Por de

legación, Francisco Aylagas.

limo. Sr. Director general de Prisionea

ORDEN de 1 de septiembre de 1948 por 
la que se promueve a la categoría de 
Director de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones y f i ja su colocación esca
lafonaria a don Santos Ibáñez Sáez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Direc
tor de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, producida por pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, de 
don Pablo Pérez Cano, que la servia, y 
en cumplimiento a la Orden ministerial 
de 14 de abril de 1947. en la que dispone 
que para ejecutar las Ordenes de 10 de 
noviembre de 1938 y 6 de septiembre de 
1946, relativas a la postergación perpe
tua impuesta al funcionario del Cuerpo 
de Prisiones don Santos Ibáñez Sá^z, 
éste debe ser colocado en el Escalafón 
con el mismo número general que tenía 
en el momento de su separación, al que 
deben retrotraerse los efectos de la pos
tergación acordada después, en sustitu
ción de la primitiva sanción, compután
dose, a *este efecto, las bajas ocurridas 
entre la publicación d 4  Escalafón ante
rior a la separación y la fecha de ésta, 
en cuyo lugar ha de quedar inmoviliza
do para lo sucesivo, con la sanción de 
postergación perpetua.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a don Santos Ibáñez Sáez a la ca
tegoría de Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual de 
12.000 pesetas, quedando inmovilizado 
en el número 119 de la Escala General 
de la Sección Técnico-Directiva del men
cionado Cuerpo, entre don Emilio Ca
rrasco Cuesta y don Gerardo Pajares 
Lastra, entendiéndose para efectos e&-

j calafonarios con antigüedad de i  de ene- 
¡ ro de 1946.
! Lo digo a V. I, para su conocimiento 
i y demás efectos.
j' Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 1 ¿le septiembre de 1948.—
| P. D., Francisco Aylagas.

| limo. Sr, Director general dé Prisiones»

ORDEN de 1 de septiembre de 1.948 por 
la que se promueve y f i ja su coloca
ción escalafonaria al Je fe  de Prisión 
de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes don Ildefonso Saludador Garzón.

limo. Sr.: Readmitido al servicio ac
tivo, según Orden ministerial de 28 de 

. julio próximo pasado, el Oficial del Cuer
po de Prisiones don Ildefonso Saludador 
Garzón, en la que deja sin efecto la ds 
19 de octubre de 1939. admitiéndole, en 
su virtud, sin imposición de sanción al
guna, d.e conformidad con la Ley de 10 
de febrero de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover al expresado funcionario a la ca
tegoría de Jefe de Prisión de Partido de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas, antigüedad 
de 29 de agosto de 1945 y efectos econó
micos a partir del día en que tome po
sesión en activo de su cargo, en la va
cante producida por promoción de don 
Ramón Pulido Gómez que la servia, de
biendo colocarse en el Escalafón de los 
de su categoría y ciase entre don Julián 
Figueroa Santiago, número 67, y don José 
Bellot González, número 69, pudiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, Francisco Aylagas.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 9 de agosto de 1948 por la 

que se concede a la Sociedad " Ameri
ca" , Compañía General de Capitaliza
ción, S. A., ser de aplicación para el 
extravio la Orden de 27 de ju lio  
de 1942.

limo. Sr.: Vista la consulta formulada 
a esa Dirección General por algunas en
tidades de Capitalización sobre el pro
cedimiento a seguir en caso de extravio 
de los títulos emitidos por las mismas.

Visto el informe de la Sección de 
Ahorro de ese Centro directivo ea  el 

§ sentido de que los resultados obtenidos 
por la Orden ministerial de 27 de julio 
de 1942 para los casos de extravio do pó
lizas de Seguros, hace aconsejable exten
der la aplicación de la misma a los men
cionados- títulos de capitalización,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. L, ha tenido a bien re
solver que la Orden ministerial de 27 
de julio de 1942 sea de aplicación al caso 
de extravio o destrucción de ios títulos 
emitidos por las entidades de Capitali
zación.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 9 de agosto de 1948.—* 

P. D.; Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.
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ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25  de la Disposición 
segunda del A rancel a la importación 
de un material docente destinado al 
institu to  « José Celestino Mutía».

Timo. Sr.: El Subsecretario del Minis
terio de Educación Nacional; en comuni
cación fecha 12 de agosto del corriente 
año. interesa franquicia arancelaria a la 
importación de diverso material docente 
destinado al Instituto «José Celestino Mu
tis», de Farmacognosia, y que ha de ser 
dedicado a los exclusivos fines de la en
señanza de los alumnos de dicho Insti
tuto.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda del 
vigente Arancel, ia Dirección General de 
Industria informó que no hay fabricación 
en España del material que# se pretende 
Importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la Disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, se 
permita la importación, por la Aduana de 
Bilbao, con los beneficios establecidos en 
la mencionada disposición, de sie,t;e cajos, 
marcas F F.S.M.M E N. Madrid (España», 
números 1? a! 23. conteniendo: un apa
rato Val Slyke: un foto tubo sensible
azul para reíractómetró; un refractóme- 
tro Fusher con-punto fusión: once extra 
pipeta falling gotas: un aiqmmist Fisrier 
set: accesorios b a l a n z a  torsión: oval 
pan A.; abierto pan B., oval profundo 
pan C., rccjondo pan D., tubo pan E.; un 
vibradanin soporte: una micro-balanza;
• ;r¡ accesorio balanza redondo; un espec
ióme! ro de cuarzo de Bekman sin célu
las : un puente Whetstone; un conjunto 
de conductividad; un panel circular: tubo 
de descarga de hidrógeno; soporte del 
mismo: transformador para suplir co
rriente 1-10*voltios. 50 cve., que, proceden
tes de la Casa «Eimpr and Amend». de 
Nueva York, y con destino aj Instituto 
«José Celestino Mutis» de Farmacogno
sia, ha sido autorizada su importación 
según licencia número 243174. El referi
do material no nocirá ser extraído, enate- 
nado ni dedicado a otros fines que los 
docentes ¿t 'cuvo amparo otorga la con
cesión, salvo si se satisficiesen en su día 
los correspondientes derechos de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos consiguientes 

Dios auarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de 1048.—Por de

legación. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la Disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un material eléctrico destinado a la 
Escuela Elemental de Trabajo de Se
govia.

limo. Sr : El Director general de Ense
ñanza Profesional v Técnica, en comuni
cación fech a . 5 de julio último interesa 
franquicia arancelaria a la importación 
de diverso material eléctrico- destinado a 
la Escuela Elemental de Trabajo de Se- 
govia, y que ha de ser dedicado a los ex
clusivos fines de la enseñanza de los alum
nos de dicha Escuela.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la Disposición segunda de) vi
gente Arancel, la Dirección General de 
Industria informó que no nav fabricación 
en España del material que se pretende 
imnortar del extra ni ero.

En su vista, este Ministerio de confor
midad con lo prevenido en el caso 25 de 
la Disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: que.

previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETÍN O FIC IA L DEL ESTADO, se 
permita la importación, por la Aduana de 
Irán, con los beneficios establecidos en la 
mencionada Disnosician, de dos ca.ias 
M. F. 5355 y 5255, con un peso* bruto de 
921 kgs. v neto de 701,653 kgs, contenien
do dos grupos convertidores, que, proce
dentes de la Casa constructora Sociedad 
Española «Oerlikon», de Suiza, y con des
tino a la Escuela Elemental de-Trabajo 
de Segóvia. ha sido autorizada su impor
tación según licencia número 86.611. El 
referido material no podrá ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines que 
los docentes a cuyo amparo se otorga la 
concesión, salvo si se satisficiesen ên su 
día los correspondientes derechos de 
Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de agosto de 1948,r-Por de

legación. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 29 de agosto de 1948 por la 

que se nombra a doña María de los 
Angeles Alvariño González becaria de  
la Dirección General de Pesca M aríti
ma para asistir al curso establecido por 
el Instituto Español de Oceanografía 
para sus becarios.

limo. Sres.: • Visto el expediente ins- 
tnudo a instancia de doña María de los 
Angeles Alvariño González solicitando se 
le conceda uña beca de la Dirección Ge
nera) de Pesca Marítima para efectuar el 
curso establecido por el Instituto Español 
de Oceanografía para sus becarios/

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Dirección General del referido Institu
to Español de Oceanografía y por la Sec
ción Econom co-administrativa de la Sub
secretaría de la Marina Mercante y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, nombrando a doña Maria 
de los Angeles Alvariño González becaria 
de la Dirección General de Pesca Maríti
ma para efectuar el curso establecido por 
e l'Instituto Español de Oceanografía pa
ra sus bpearios, especialidad de Biología, 
abonándosele en concepto de beca la can
tidad de tres mil setecientas cincuenta 
pesetas (3 750» anuales, con cargo a la 
sección octava, capítulo primero, artícu
lo segundo, erruno séptimo, concepto 10, 
del vigente presupuesto.

Lo que comunico a VV II. para su co
nocimiento y efectos. ■

Dios emende a VV II muchos años. 
Madrid 29 de a «rosto de 1948.—P. D., Je

sús M.8 • de Rotaeche.

ílmo Sr Subsecretario de la Marina Mer
cante e Timo Sr. Director general de 
Pesca Marítima.

ORDEN de 3 de septiembre de 1948 por 
la que se convoca a oposición libre una 
Auxiliaría vacante en la  Escuela O fi
cia l de Náutica y Máquinas de Barce
lona.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el vigente Estatuto de Escuelas 
Náuticas, de 7 de febrero de 1925. v de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante 

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar a oposición libre la Auxiliaría de 
«Física. Máquinas y Taller», vacante en 
la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de Barcelona.

La oposición tendrá lugar en la citada 
Escuela y dará comienzo el día 25 de oc

tubre próximo, ante el Tribunal que 
'oportunamente se designara.

Los que deseen tomar parte en ella 
deberán solicitarlo de este Ministerio 
hasta el 15 de octubre próximo en que 
termina el plazo, acompañando a la ins
tancia los documentos que en el anuncio 
de convocatoria, se indiquen.

En esta oposición se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la .Lev de 17 de julio 
de 1947 < BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO núm. 200. del 19-7-47). sobre pro* 
visión de plazas de la Administración del 
Estado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1943.—♦ 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr Subsecretario' de la Marina
Mercante.—Sres.

ORDEN de 3 de septiembre de 1948 so
bre nombramiento del Tribunal  de 
exámenes para Maquinistas Navales, 
correspondiente al segundo semestre 
del a ñ o  actual.

limo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 4 de octubre próximo los exámenes 
para Maquinistas Navales, correspondien
tes al segundo semestre del año actual? 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 26 del Reglamento de Maquinistas Na
vales, aprobado per Real Orden de 2 de 
noviembre de 1925 («D iario Oficial de la 
Marina» núm 60) y en las Ordenes mi
nisteriales de 12 *de marzo y 29 de no
viembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de consti
tuirse en las Escuelas Oficiales de Náu
tica de Bilbao. Earceíona y Cádiz, en este 
orden citado, para proceder a examen con 
arreglo a lo dispuesto en el citado Regla
mento a los señores siguientes: 

Presidente.—Don Pedro de la Rosa Ma- 
yol, Teniente Coronel de Ingenieros de 
la Armada.

Secretario.--Don Bonifacio Arteche Lan- 
daburu, Profesor de Máquinas y Taller 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Bilbao.

Vocales: Don Laureano Menéndez Gar
cía y don Tomás Ravelo Deipino, prime
ros Maquinistas Navales, designados por 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

Tanto el Presidente como el Secretario 
y los Vocales deberán presentarse a la 
autoridad de Marina de .Bilbao con la 
antelación necesaria para constituirse el 
día 4 de octubre próximo.

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente a los Comandantes M ili
tares de M arina 'y  Directores de las Es
cuelas Oficiales de Náutica de Barcelona 
y Cádiz, respectivamente, la fecha en que 
dará principio su actuación en dichos 
puertos.

Las actas- de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría de 1a Marina Mercan
te y serán dos: una de ellas en ia qqe 
figuren ' los examinados que por haber 
aprobado todos los ejercicios tengan de
recho al título correspondiente de prime
ro o segundo Maquinista Naval, y otra 
en la que figuren todos los demás. Tam 
bién se remitirá la liquidación de. cuan
tas de Las cantidades recaudadas por de
rechos de examen, a que se refiere el ar
tículo 33 del Reglamento de 2 de noviem
bre de 1925.

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an
teriormente, siemofe que presenten la do
cumentación correspondiente ante el Tri
bunal de exámenes o ante la autoridad 
de Marina del puerto en que deseen exa
minarse, con un día de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res
pectivo

De conformidad a lo establecido en 
el párrafo quinto del articulo 26 del Re-



4302 8 septiembre 1948 B. O. del E, Nú m. 252

glam ento de Maquinistas Navales de la 
M aiina Mercante, el Presidente y los Vo- ' 
cales tendrán derecho a ia dieta por co
misión de servicio, en los casos de ausen
cia fuera .de su residencia habitual, com o 
incluidos en la tercera categoría, justifi
cándose ésta con las órdenes de nombra
miento, y en donde se estamparán por la 
Autoridad de Marina correspondiente la 
fecha de presentación v%en la que termine 
su misión el com isionado y con los demás 
requisitos especificados en' el artículo no
veno, grupo A ), del vigente Reglam ento 
de dietas y viáticos, de 18 de junio de 
1924, siendo los viajes por cuenta del Es
tado y con una duración máxim a de se
senta días.

Cuando alguno de los com ponentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o sueldo 
del Estado, percibirá, además de la dieta 
com o incluido en la tercera Categoría de 
las señaladas en el expresado Reglam ento, 
el sueldo anual de 9.600 pesetas corres
pondiente a un Jefe de Negociado de ori- 
mera clase, por el tiem po de duración de 
los exámenes, por aplicación de la Or-< 
den ministerial de ‘23 de agesto de 1934.

Dios euarde a V. 1 muchos años
Madrid, 3 de septiembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M a de Rotaeche.
lingo. Sr S i^ °c r e ta r io  de la Marina

M ercante.—Sres. ... .

M º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN d e 28 de julio de 1948 por la que

se resuelve el escrito interpuesto por 
don Eduardo B enitez Inglott.
lim o. Sr.: Vislo el escrito interpuesto 

por ei Profesor adjunto de ia Sección de 
te tra s  de la Escueia del M agisterio de 
Las Palmas de Oran Canana don Eduar
do Beniiez Inglott, reclam ando la adju
dicación *de haoeres pasivos;

Resultando q u e, incoado expediente 
para la jubilación de Proiesor adjunto 
de la Escuela del M agisterio masculino 
de Las Raimas de Gran Curiana, don 
Eduardo Benítez Inglott, la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
in form ó en 17 a? enero de 1948 en el 
sentido de que el citado Profesor adjun
to «no reúne hihgún servicio abonable 
en clasificación pasiva por los prestados 
com o Ayudante y Auxiliar de la Escuela 
Normal de Las Palm as»;

Resultando que, com unicada la ante
rior resolución al interesado, éste- recu
rrió ante la Dirección General de Prim e
ra Enseñanza en 17 de marzo de 1948 y 
posteriorm ente ante el señor M inistro 
del Départamento, en 22 de m ayo de 
1948, solicitando se le reconocieran ha
beres pasivos;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 d e  diciem bre de 
1947 y demás preceptos de pertinente 
aplicación; • ,

Considerando que, según el artículo 93. 
pátrafo segundo, del Estatuto de las Cla
ses Pasivas, de 22 de octubre de 1926, «la 
com petencia para la declaración y reco
nocim iento de todas las pensiones de los 
empleados civiles será exclusiva del Mi
nistro de H acienda», criterio recogido en 
el artículo cuarto, concordantes del Re
glam ento del Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de noviembre de 1927;

Considerando que, con arreglo a los 
preceptos mencionados, los órganos ad
ministrativos ante los que ha recurrido 
el señor Benítez Tnalott, son aotos para 
declarar la jubilación del mismo, pero 
n o  para decidir arcerca de los derechos 
que le puedan corresoonder para la per
cepción de haberes pasivos;

Considerando-o>ie las reMarpápioops del 
señor Benítez Inglott Üexfen por objeto

el que se le reconozca el derecho a p e r 
cibir haberes pasivos, reconocim iento que 
no cae dentro de la esfera de com peten
cia de este Ministerio,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
improcedentes los escritos presentados 
por el m encionado Profesor adjunte de 
la Escuela Normal del Magisterio de Las 
Palmas de Gran Canaria don Eduardo 
Benítez Inglott, reclam ando la adjudi
cación de haberes pasivos.

Lo digo á V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dio¿ guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de ju lio  de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Badia Pa
risi contra Orden de la Dirección G e
neral de Enseñanza Primaria de 9 de 
octubre de 1947.

lim o. Sr.: En el recurso de alzada in- 
te ^ u ca o ; ¿oí* ciona xviaiia *>auia. Rarisi, 
ei oonscjO  ixaCiUiicu ae xuuucacxon ha eini- 
Luo ei Sigüi-eme cncuim en:

«v isto  ei expediente insuuido con mo
tivo utíi recurso ae aizaaa mierpue&uo 
por aoña M ana Badia P an si contra Gr
oen ae la Dirección General ae Ense
ñanza Primaria ae 9 de octubre de 1947 
aeneganao rectificación sobre puesto es- 
calaional; y 

R esuiianao que, por Orden ministerial 
de 24 dé abril de 1947 le fué asignado 
el puesto que le correspondía en el Es
calafón del M agisterio a la señora Ba- 
dia Pansi, que prestaba servició en el 
G rupo escalar «G eneral Orgaz», de Te- 
tuán, asignándole el núm ero 9.128 del 
de Maestras;

Resultando que ,con fecha  4 de agos
to de 1947, la interesada solicitó fuese 
rectificado el num ero que se le había 
asignado, siendo desestimada por l£ cir
cunstancia ae que la Orden ministerial 
de 24 de abril de 1947 había quedado 
firme por no haber sido im pugnada ¿en 
el plazo legal;

Resultando que contra .esta última Or
den recurrió la interesada, reclam ando 
igualmente contra su situación en el Es
calafón *y exponiendo a la vez com o pre- * 
cedénte el caso de otra Maestra, la se
ñorita Cham orro, acerca de la cual de
cía la recurrente que, teniendo menos 
méritos, había obtenido m ejor puesto en 
el E scalafón;

Considerando que la Orden de 24 de 
abril de 1947 no fué Impugnada dentro ¡ 
del plazo legal por la recurrente, proce
de, por tanto, m antener el criterio des- 
estirnatorio acordado por la D irección 
General; \ *

Considerando que el caso de la seño
ra Cham orro, referido por la recurrente, 
no ouede estimarse com o fundam ento, va 
oue ésta ingresó pn el Escalafón del M a
gisterio el año 1928. y la recurrente cau
só -MÍt* en fl Esoolqfón p" Ha De.
creto de 24 de junio de 1941 y con anti
güedad dpi año t930.

Esta Comisión Perm anente tiene el 
br»T>or de inform ar a la Superioridad oue 
defte ser desestimado el recurso inter
puesto ñor doña María R °día  P a rís i»

Y  este M in ia r lo ;  conform ándose con 
el preinserto dictamen, ha acorde do re* 
so1vér com o en el nvsm o se propone. é- 

L o d̂ ’ ero a V I. para su conocim iento 
Hornee; fkfACtOS.
TVos onT*Vdp a V  I. mne*»p* años, 
M adrid, ¿8 de Julio de 1948.

IBAÑ EZ M A R TIN

lim o. Sr. Subsecretario d é  este Departa- 
menta

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la 
que se resuelven los recursos de repo
sición interpuestos por don Félix Correa 
Pero y don José María Com ín Sagües.
lim o. Sr.: Vistos ios recursos, de re

posición interpuestos por don Félix Co
rrea Pero y cien José María Comin. Sa
gúes contra G *jen  ministerial de 26 del 
mayo último, que eliminó la cátedra de 
«Calculo Com ercial» de ia Escuela de Co- 

•mercio de Barcelona del concurso de 
traslados convocado por Orden ministe
rial de 23 de enero de 1948:

* Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1943 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 3 de febrero» se 
convocó, concurso general de traslados 
para cubrir varias cátedras1 vacantes en 
Escuelas de Com ercio, v entre ellas la 
de «Cálculo Com ercial» de Barcelona;

Resultando oue por O rdpu ministerial 
de 26 de m ayo últim o («Boletín  O ficial» 
del Ministerio, de 21 de junio), al estimar 
los recursos de reposición interpuestos 
por don Luis Gómpz Mur y don Manuel 
Chia Grassi, se dispuso la elim inación del 
concurso de la citada cátedra de «Cálculo 
Com ercial» de Barcelona, por correspon
der su provisión al turrto de oposición 
libre;

Resultando que contra esta última re
solución interponen recursos * de reposi
ción los C aleáráácos numerarios, don Fé
lix Correa Pero y don José María Com ín 
Sagüés, en los que, sin im pugnar la ca
lificación de la Orden recurrida respec
to al turno en que se cubrió anterior
m ente la vacante—y que fué el extrem o 
principalm ente debatido— , estiman que 
el vigente Decreto de 28 de diciem bre 
de 1945 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O  de 10 de enero de 1946) ha supri
mido el precepto de la legislación ante
rior, que establecía que en la provisión 
de las plazas se tuviese en cuenta el 
turno en que se había cubierto la últi
ma vacante de la cátedra, por lo que 
consideran que. señalado en el artículo 
primero del mism o el tu m o de* concur
so de traslados en primer * lugar, a éste 
corresnonde la vacante de la cátedra de 
«Cálculo Com ercial» de Barcelona, es
tando derogadas las disposiciones en con 
trario;

Vistos los, Reales Decretos de 30 de 
abril de 1915. 30 de m avo de 1941 V 28 
Ha diciembre de 1945. la Orden de 3 de 
diciembre de 1947 v demás preceptos de 
pAf+íPApte aplicación;

Cor»síddfándo oue la única cuestión que 
se p in te a  en el presente recurso es la 
de determinar si, con arrecio al D erro
to de 1945. oue recula la provisión d e  
p ó te n o s  en las Escuelas* de Com ercio, 
la primera vacante que surja en una 
cátedra después de su videncia ha de 
adiud;carse ñor el prim er-turno en él es
tablecido o por el que corresponda, se
gún el oue se utilizó la vez anterior;

Considerando oue ni en los Decretos 
anterioras de 1915 y 1941, ni en el últi
m o de 1945. al señalarse, tu m os para la 
provisión de vacantes se preceptuó oue 
las primeras qué se produjesen, a partir 
de su nubhcaeión, habrían de proveerse 
precisam ente r>or el turno que figuraba 
en primer térm ino en los artículos qo- 
rrespood ’ enfps; sino oue por el contra
rio. el Raal Derroto de 1915 estableció en 
su articulo, sántbpo oue para la aplica
ción de los tum os se partiría del últi
m o oue r;"*ó para la jn ^ m a  cátedra, cri
terio ratificado por el Decreto de 1942 
en* su secunda disposición transitoria, 
ñor lo oue bav oup entender que la re
lación de los tum os en todos ellos *3 
ci-mn1 ornar*te enunciativa, sin oue en m o
do alguno presuponga la o b la c i ó n  de
proveer 1*s vacootec; rorneo7«odo oor el 
primea ornepfe coricjlcmqdo p p 'la  relación, 
va oue de haberlo nuerido así el D ecre
to de 1945. lo habría declarado expresar 
mpnte ñor su Importancia, no m idiendo 
intem refarse ou? la ' omisión de un pre
cepto sobre este* extrem o equivalga a  l i

# \ %
*
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derogación de lo estatuido en anteriores 
Decretos, que continúan vigentes en lo 
que no se oponga a lo ahora preceptua
do, de conform idad al artículo sexto del 
citado Decreto de 1945;

Considerando, a mavor abundamiento, 
que de la total lectura del Decreto de 
1945 se deduce qu. iv. finalidad, com o e 
expresa en el preámbulo, ha sidp la de 
extender ó ..las Escuelas de Com ercio °1 
régimen de los dos turnos tradicionales 
de provisión de cátedras, red iciendo á 
los de oposición libre y concurro los tres 
últim amente existentes, pero sin inte- 
rm m pir la rotación de tum os que en 
cada vacante venia actuando, ya que 
la enumeración del artículo primero si
gue siendo enunciativa, citándose en el 
preám bulo los turnos por orden diverso, 
y  sin que exista en el Decreto precep
to al?uno oue autorice la interpretación 
de recurrente, contraria, además, a toda 
consideración de equidad v aue llevaría 
a cubrir la vacante en ciertos casos, co
m o en el presente, por el mismo turno 
que anteriorm ente se utilizó, lo que no 
puede admitirse sfn un mandato legal 
que no se ha dictado,

Fstp M inisterio ha acordodo desesti
m ar los re c u lo s  dd renosieión interpues
tos ñor den F*lix Correa Peró v don Jo- 

M ^ r í a  O o m i n  S o o t ííA q m i*
n igerio ] de 26 de fna'vo de 19*8 

Lo di>o a v  I. para su conocim iento 
y r*«más efeefos.

cniardo a V  T m n d ^ c  años. 
M adrid, 28 de Julio de 1<M8.

IBAÑEZ MARTTN
lim o. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
 se resuelve el recurso de reposición in

terpuesto por don Antonio G utiérrez  
Rodríguez (representado por don José 
Luis del Valle).
luuo. oí*-; o el recurso de reposi

ción  uaeipuesto por Clon n un m o Uuue- 
rrez uepicoenucvuo por uon
José LüxS uei vane; cuuua  o i u o i  un- 
n^tciicii oe  l¿  ue aor^i uicuno, que txe- 
vo a uexuiiuva la aajuüicaciun provisio
nal Oe tlC£w¿iiUS cuitwutúO UC ti **•»«**
GO pura U iiectores ae urupos eaCQxaies, 

Resvut&nuo que, por orn en  aiuiisteriai 
de z ue enero üe ish7 u>oijj2j.lXín u*jl- 
C iA ii íoüiL. l a x a d o  ae lu ae leorero) 
se convoco Aon curso general ae trasoíaos 
para proveer en propieuaa vacantes ue 
D ilecciones graauauas ue seis o  mas gra
dos, el que iue resuelto provisionaim en
te por Oraen ae la Dirección General ae 
Enseñanza Primaria, ae- 21 de enero ae 
19*tf U iU L E i'i^  O r'lU lA L  D EL Ü26XA- 
D u  de 7 ae m arzo),

Resultando qué, dentrQ del plazo con
cedido para reclam aciones, don Aniim o 
Gutiérrez Rodríguez solicitó la «vacante 
del G rupo escoiar «Ram ón PeHtyo», de 
Santander, por creerse con m e jo r 'd e re 
cho a ella que dan Vicente Minan Olle
ros, al que se había adjudicado, recla
m ación desestimada al elevarse, a defini
tiva la adjudicación provisional de des
tinos por Orden m m istenal de 13 de abril 
de 1948 (BOLETIN OFICIA L DEL ES
TAD O  de 14 de m ayo);

Resultando -que contra esta Orden mi
nisterial, el señor Gutiérrez Rodríguez 
interpone recurso de reposición, repre
sentado por don José Luis del Valle, en 
el que, tras exponer las razones que con
sidera adecuadas en defensá de su de
recho, concluye solicitando la revocación 
de ia citada disposición en lo que res
pecta a la vacante «Ram ón Pelayo», j le  
la  Escuela graduada de Santander, y la 
adjudicación de ésta al recurrente;

Vistas las disposiciones citadas en el 
recurso, la Qrden ministerial de 3 de di
ciem bre de 1947 y  dem ás de pertinente 
aplicación;

Considerando que, establecido en el nú
m ero 2o d e  la  Orden ministerial de con-

vocator i a  el orden de preferencia para 
la resolución del concurso de traslados 
para proveer las vacantesv de Direcciones 
de graduadas y , señalado en el párrafo 
final del m ism o que «los empates los 
decidirá el número preferente 'en  el Es
calafón o en la lista de prom oción», a- 
esta disposición, com o se reconoce en el 
recurso, hay que sujetarse para resolver 
el •empate de puntuación producido en-

 tre don V icente Millán Olleros y don 
Antimo Gutiérrez Rodríguez;

Considerando que, prefiriéndose en di
cha Orden este criterio para resolver los 
empates a otros que pudieran haberse 
tenido en cuenta, oero que no lo fue
ron, la única cuestión que se* discute es 
la referente a la interpretación - de la 
citada frase, que el recurrente entiende 
que recoce dos sistemas oue se aplican 
indistintamente, significando el secundo 
la lista de prom oción de c^>da. Director 
de ^rado en el respectivo Distrito TTni- 
ver «diario en que o b t u v o  su nombra
miento*

C'vns’dcr '^ H o que claram ente disp o
n e  en. la  O^den de co n v o ca to ria  oue es 
lev crppprpi rJp to d o  co^f»urco noo los em - 
notcs se resolv^r^o i->or ei p óm Aro pro.
fprpnto orí el ’̂scMafdr). ñor lo eme r>o 
pv<cf*ondn nmnrnvj)o .osno^’ o! d^ 
res de ^ r^ n o d o . sino el G e-
oe^*al dol . orísforto, a Acfa se fofíorp )í$
d ?s»^ocí/»ídn. o sea a l r>Útr>oro onr» nn<JAc* 
eomO M °°stro. va ffno tq Adrn?nisfror'ínp 
h a pnnc'H nroilo m ^s 'dd^oo e s te  cíctom q. 
en c n a n to  cpia n otm íf©  r oer»%7or tod os tos 
em pptpc nrodur^d^s r>or de u n a re 
crío crpOP'rel ou e  pvitp la s  ou e
fogosorn.ai->fo l'voVtíqn de nrecooterse al
COn^orrír fP^’entores nomHrqfín? po COP-
C^rsos de distintos TVstrUos TTrnvpvdfq.
rios, celebrados, además* en fechas diver
sas, por lo que, siendo él numero escala- 
fonal de don Vicente Millán más balo 
que el del recurrente, a aquél corres
ponde la vacante cuestionada:

Considerando que sólo en defecto de 
núm ero escalafonal—lo que no sucede 
en el presente caso— ha de acudirse 
la lista de prem oción; pero ésta es la 
form ada por aquellos Maestros que aun 
no han obtenido tal número por no ha
berse publicado el Escalafón, com o se 
deduce fácilm ente de la simple lectura 
del párrafo aludido, ya que sería un con
trasentido que se aplicara en el primer 
término de la disyuntiva el orden del 
Escalafón ' General del Magisterio, único 
existente, y en el. segundo, el. señalado 
por una lista que no fuese precisamente 
la supletoria de tal Escalafón, sinp la 
opuesta a él ¿ i  algunos .casos, por lo 
que resulta gnm iita la interpretación del 
recurso, que, al no poder salvar el inven
cible** obstáculo de la inexistencia de más 
Escalafón que el General de Maestros, 
llega a concluir arbitrariam ente que la 
expresión empleada es un defecto de len- 
guale por repetirse lo dispuesto en el 
número 15 de la Orden-convocatoria pa
ra el concurso de Maestros,, cuando re
sulta precisamente todo lo contrario: que 
la Administración decidió aplicar, para 
resolver los emoates de ngntos entre Di-

* rectores de graduadas, el mism o sistema 
que para los Maestros, y ñor ello lo or
denó claramente en su núm ero 26. de
biéndose. en consten pne<a. morif-ener la

O rd e n  recurrida, que se ajustó a lo dis
puesto,
 Este Ministerio ha acordado desesti

mar el'recurso de reposición interpuesto 
 por don Antimo Gutiérrez RodHmiez (re
presentado por don José Luis del Valle) 
conf,*r» Orden ministerial de 13 de abril 
de 1948.

Lo oue digo a V I. para su conocim ien
to v demás efectos. *

D ios pniardp a V  I . í r m e o s  añ o s.
Mádríd, 28 de ju lio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

ümp. Sr. Subsecretario dé este Depar
tamento.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la
que se resuelve el recurso de reposi

ción interpuesto por don José María
Ortiz Crouselles, contra Orden m iniste
rial de 21 de mayo de 1948.

lim o. Sr.: Visto ei recurso de reposi
ción (.impropiamente camncado de nali
ñad pdr ei recurrente) interpuesto por 
aon «A>se María Ortiz Crosenes contra 
Uvaen rmmsceriai de 21 de mayo de lu48, 
üesestunanao alzada sobre aispensa del 
examen üe Estado;

Resultando que don José María Ortiz 
Crouselies -solicitó le fuera aplicada la 
Orden ministerial de 20 de agosto de 
1931, por la que se concedió a los ex 
combatientes estudiantes ia facilidad de 
sustituir el examen del Estado por un. 
examen de revalida, siendo denegada tal 
petición, primero por la Universidad de 
Vailadolid y D irección General de Ense
ñanza Media, y después, en alzada por 
la Orden ministerial recurrida; .

Resultando que contra ia repetida Or
den ministerial* de 21 de m ayo de 1948 
interpone recurso el alum no señor Órtiz 
Crouselies, insistiendo en que la Orden 
ministerial de 20 de agosto de 1939, al no 
limitar sus efectos, debe alcanzar en sus 
beneficios al recurrente^ por lo que su
plica en definitiva sea estimado el requrso 
de nulidad que interpone,- ‘anulando la 
Orden recurrida y reconociendo el de
recho a sustituir aquel examen por la 
indicada reválida.

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y  en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947, y dem ás preceptos de pertinente 
aplicación;

Considerando que, a tenor de la 
alegada Orden de .3 de diciembre de.
1947, ei recurso ae nulidad so*o puw a in
terponerse contra resoluciones firmes en 
los concretos casos que el núm ero 10 de 
la misma determina, entre los cuales no 
$e encuentra el planteado por el recu
rrente, dado que, ni alega el «error de 
hecno» señalaao en el apartado ak>> cir
cunstancia que po cabe confundir cdn 
supuesto error interpretativo de la nor
ma aplicable, ni menos los previstos en 
los siguientes *apartaaos del mism o pre
cepto; apaite de que la resolución . im
pugnada tam poco .tiene el carácter de 
firme, toda vez que no habían transcu
rrido los quince dias que la Ley señala 
para poder recurrir en reposición contra 
las mismas; razones todas por las cuales 
el recurso de nulidad interpuesto es im 
procedente í

Considerando que aún entrando en el 
fondo del im procedente recurso, esti
m ándolo com o de reposición, tam poco 
cabría estimar los fundam entos del mis
mo, puesto que la racional interpreta
ción de la Orden ministerial de 20 de 
agosto dé. 1939 en que se basa, no per
mite extender «sine die» la vigencia de 
sus normas, previstas por el legislador 
exclusivamente para atender la s  cir
cunstancias en que pudieran encentrarse 
determinados alumnos por causas, ob je
tivas nacidas de la pasada guerra' civil, 
y no por. razones subjetivas; situación 
excepcional aquella que hubo de ¿consi- 
derarse cancelada— transcurrido un breve 
lapso de tiem po—a raíz del triunfo del 
G lorioso Alzam iento Nacional; resultan
do a todas luces anacrónico v perturba
dor pretender acogerse a tales benefi
cios, una vez transcurridos cerca de a*ez 
años, com o dictam inara autorizadamen
te el Consejo Nacional de Educación en 
el recurso de alzada anteriormente re
suelto; por todo pual no cabe adm itir 
la personal interpretación que interesa 
al recurrente,

Este Ministerio ,ha resuelto desestimar 
el recurso de reposición ijitérnuesto por 
don José María Ortiz Crdúsélles, contra 
Orden ministerial de 21 de m ayó de
1948.
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la
que se clasifica como fundación bené

fico-docente de carácter particular la
denominada « Fundación Valero Chó
liz», instituida en Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente de qde 
se nara méritos; y

Resultando que doña oaturia Chóliz 
Sancnez, mayor Ct edad, viuda, propie
taria y vecina de Zaragoza, por escritura 
otorgada ante el Notario de dicha ciu
dad aon Francisco Pala Mediano, en 1 de 
junio de 1947, uulituyó una fundación 

. en memoria de su difunto esposo, don 
Celestino Valero Olivan, y de su mja, En
gracia balero Chóliz, denominada «Fun
dación Valero Cnóliz», para estudiantes 
del Magisterio de Zaragoza, que tendrá 
por objeto ayudar a los alumnos de di- 
cnas disciplinas de uno u otro sexo, al 
efecto de que ootengan una formación 
intelectual y moral bajo ios principios 
de la religión católica, cuyos berie.t icios 
recaerán preferentemente en el alumna
do femenino, pero extendiéndolo tam
bién, si fuera posible, al masculino.

El logro del fin fundacional deberá 
conséguirse: 1.°, mediante el estableci
miento de residencias o internados tipo 
Colegio Mayor o análogo. -2.» mediante 
la colocación de los beneficiarios en es
tablecimientos o residencias regidas por 
Ordenes o Congregaciones religiosas o de 
indudable dirección eclesiástica. 3.°, me
diante la concesión de becas con sumisión 
de los becarios a vigilancia, señalando 
que la preferencia para adoptar uno de 
esos medios o incluso la simultaneidad 
de los mismos, confiaba a la buena con
ciencia de los Patronos, quedando tam
bién a juicio de ellos el otorgar auxilios 
de otras clases, siempre dentro del espí
ritu y propósito del fin fundacional si 
por cualquier circunstancia no pudiera 
aplicarse ninguno de los sistemas ahtes • 
indicados;

Resultando que la fundadora se reser
vó, mientras viviera, el Patronato de la 
fundación con relevación de rendir cuen
tas y que, a su fallecimiento, sería regi
da y 'administrada por un patronato in
tegrado de tres personas: el señor Arz
obispo de¿ Zaragoza,* quien podrá delegar 
en un sacerdote, salvo en los casos en 
que sea necesaria su intervención perso
nal, y otras dos personas designadas por 
la fundadora en su testamento, pero si 
alruna de éstas no pudiera o no quisie
ra aceptar el cargo sería sustituida por 
h  que nombrara el mismo señor Arz
obispo, previniendo que. para sustituir a 
lo* patronos distintos de la jerarquía 
eclesiástica, una ve? constituido el pri
mer patrpnato, los tres patronos, de co
mún acuerdo, designarían un sucesor 
para la primera vacante que ocurriera, 
una vez entre dicho patrono en el ejer
cicio del cargo por la efectividad de la 
vacante para la que fué designado, se 
señalaría por igual procedimiento otro 
sucesor para la siguiente, v así sucesiva
mente de forma que esté completo siern- 
] x • el número de tres patronos, v. Ade
más, una persona designada para que, 
l l ^ d o  el caso le faltar alguno, de los 
dos distintos de la jerarquía eclesiástica, 
pueda inmediatamente sucederle én el 
ce r?o.

Este patronato, a quien la fundadora 
re,ova de la ob lación  de rendir cuentas 
actuará de forma mancomunada, adop
tando sus decisiones ñor mavoría. pero 
si asistiera a 1a reunión personalmente 
el so^or Arzohi^no su onr.formid^d sería 
indispensable para validez déí acuerdo.

Y para compensar las molestias que se 
originen a las personas constituyentes 
del patronato señala la remuneración de 
2.000 pesetas anuales, distribuidas entre 
los tres con cargo a las rentas funda
cionales:

Resultando que la fundadora se reser
vó la redacción del Reglamento, y caso 
de no hacerlo recaería esta obligación en 
el primer patronato;

Resultando que doña Saturia Chóliz, 
se reservó también la facultad de am
pliar la dotación fundacional, y en tal 
caso el poder alterar las normas ya in
dicadas, siempre que no modifiquen sus- 
tancialmer^e el objeto de la Obra pía,

Resultando que en la misma escritura 
doña Saturia Chóliz Sánchez asigna, dona 
y transfiere a la Fundación por ella cons
tituida, treinta y tres títulos dv la Deu
da Perpetua Interior del Estado al cua
tro por ciento, a saber: cuatro de la se
rie A., números li7 452, 117.536/38; nue
ve de la serie B., núms. 27.905/6, 131.297, 
1401156/60, y 168.113; seis de la serie C., 
núms. 30.001/2, 31.088, 64.139, 141.829/30; 
ocho de la serie D., números 9.727/8, 
10.027, 20.162, 336.524/5, 36.544, 40.326; *
cuatro de la serie E. números 7.673 / 76, y 
dos de la serie F., números 7.479/80. Di
chos títulos, que tienen un valor total 
nominal de 354.500 pesetas, fueron depo
sitados en la sucursal del Banco de Es
paña eñ Zaragoza, y justifica su adqui
sición con las pólizas correspondiéntes in
tervenidas por Corredores de Comercio;

Resultando que incoado el oportuno 
expediente de clasificación', por ia Junta 
Provincial de Beneficencia de Zaragoza 
se concedió audiencia directa a la fun
dadora, quien al evacuarla solicitó que 
la Fundación se clasificara ccmov bené
fica docente de crirácter particular y 
atendiendo', a que ha de ir cumpliendo 
sus fines a medida que la dotación lo 
permita, hasta culminar en el estableci-

S[jento de una o más residencias tipo 
olegio Mayor, conviene que los bienes 

fundacionales tengan cierta movilidad 
que permita la inversión del capital en 
un momento dado, en la instalación de 
esas «residencias  ̂ cuando las circunstan
cias económicas lo permitan, y ello se 
conseguiría más fácilmente si lo valores 
conservasen su carácter de títulos al por
tador sin obligación de convertirlos en 
inscripciones intransferibles nominativas 
de la. deuda, lo cual dificultaría su ena
jenación en un momento dado, por lo 
que solicitaba que no *se obligara h la 
conversión de esos valores *n láminas:

Resultando que asimismo se concedió 
audiencia directa a l‘ señor Arzobispo de 
Zaragoza sin que concurriera a eva
cuarla;

Resultando que fueron publicados edic
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. citando a las personas ignoradas 
aue tuvieran intereses en la Fundación 
sin que concurriera ninguna v que la 
Junta 'de Beneficencia de Zaragoza'in
forma favorablemente el expediente v la 
petición de la fundadora;

Considerando oue habiendo dedicado 
doña Batnria Hhólíz R*nohez. un con
junto de bienes destinados a que los* es
tudiantes del Mag'sterio-de Zqragoza ob-. 
tengan una buena formación intelectual 
v moral. conf orme a las normas que ha 
señalado v sin intervención de ningún 
or<*arpcmo del Estado, esa institución 
constituye una fundación benéfico-docen
te de carácter nartW/ar. de r,cuerdo con 
los artículos spcnmdo v cuarto^ del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 191?. v 
nuede ser clasificada con ese carácter nm* 
reunir los rerePcítoc cxi^Mos nsrq ello 
en el articulo 44 de la Instrucción de 
?4 de lulio de 191? siendo este Ministe
rio el únjr»o a míen cn^note tal decla
ra Móp PT1 virtud de lo di conecto er> 
artí^úos 7 v 8 del r>°erpto de 1Q17
a t̂oUipden oue Ujs Patronos de las fun
daciones pct*n >hU«yodos a nfpcentar nre- 
SUnn^^os V rendir eiierUos apuolps
es £ólo cuando el fundador ao le hubié-

re relevado de tal requisito, como ocurre 
en el. pie»eiKe caso, si oien eutunces es
tán en el deber ue justificar el cumpli
miento de las caigas iundacionaies corno 
dispone la instrucción de 1913 en su ar
ticulo tercero;

Considerando que el articulo 11 del 
tan repeudo Real Decreto ordena que los 
valores funáacio.jaies deben . con venirse 
en laminas iransienbies de la Deuda pú~ 
Plica, pero esa disposición lúe aclarada 
por la Real Orden de 25 de enero de 
1919, en ei sentido de no ser obligatoria 
esa conversión cuando sea en contra de 
.la voluntad lundainz y, .a mayor abun
damiento, hay también preceptos, corno 
las Reales Ordenes de 9 de julio de 1922,
18 de agosto de 1923 y 17 de diciembre 
de 1927, que autorizan el aplazamiento 
de dichas conversiones si ello redunda en 
beneíicio de la Obra pía, por todo lo cual 

hay obstáculo para acceder a lo que 
solicita la señora Chóliz, en tal sentido;

Considerando que es facultad de este 
Protectorado el aprobar o no los Regla
mentos de las.Fundaciones, según el ar
ticulo quinto de la instrucción de 19L7,

» Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de .conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Clasificar ccmo fundación benéfi- 
co-docente de carácter particular la de
nominada «Fundación Valero Chóliz», 
con el fin de que les estudiantes del Ma
gisterio de Zaragoza obtengan y com
pleten una buena formación intelectual 
y moral bajo los principios de la reli
gión .católica, cuyos beneficios recaerán 
preferentemente en el alumnado femeni
no pero extendiéndolo también, si fue
ra posible, al masculino.

2.° Que se reconozca como Patrono 
de dicha fundación a doña Saturia Chó- 
liz Sánchez, mientras viva, con releva
ción de rendir cuantas y presentar pre
supuestos, y, a su fallecimiento a un Pa
tronato comnuesro por el señor Arzobis
po de Zaragoza v dos personas más nom- , 
bradas en la forma señalada por la fun
dadora, quer se indica en el resultando 
segundo, con igual relevación de presen
tar presupuestos v rendir cuentas, pero

' con la obligación de justificar el cumplí* 
.miento de las cargas fundacionales cuan
do sea requerido para ello, v con la de 
presentar en el proyecto de Reglamento 
para su aprobación.

.3.° Que se autoriza para que el ca
pital fundacional continúe, por ahora, en 
la misma clase de valores qu- lo cons
tituyen sin obligación de invertirlos en 
una lámina Intransferible v confiándole 
a'la sucursal del Banco de España en Za
ragoza, como depósito intransferible a 
nombre de la Fundación.

4.° Que se consigne en esta Orden de 
^clasificación el agrado con que este Mi
nisterio ha visto el proceder caritativo 
v generoso de doña Saturia Chóliz. dán
dole las gracias públicamente para que 
le sirva de satisfacción: y

5.° Que de esta Orden se den los tras
lados que determina el artículo 45 de la 
Instrucción de 1913

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V I mucho* años.
Madrid, 29 de julio de 1948

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN  de 12 de agosto de 1948 por la 
que se dispone se de cumplimiento al fallo 
recaído en pleito contencioso-administrativo
d e  d o n  G a s p a r  P o l o  T o r r e s .

. limo. Sr.: En eJ recurso contencioso 
administrativo número 15805. interpuesto 
por Gasnar Pplo Torres contra las Orde
nes del Ministerio de Instrucción Públi
ca v p°úms Arte»; d 6 v 30 T* dlcmnihre 
de 1935, referentes a colocación en el
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Escalafón de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes v Olidos, la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, en 23 del pasado 
marzo, ha emitido el siguiente fallo: 

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos nula la Orden del Ministerio 
do Instrucción Pública y Bellas Artes de 
30 de diciembre de 1935, impugnada en 
este recurso, y mandamos reponer el ex
pediente gubernativo al trámite de con
ceder audiencia ai recurrente don Gas
par Polo Torres.»

Este Ministerio ha resuelto se dé cum
plimiento en sus propios términos a la 
sentencia preinserta, señalando un plazo 
de ocho dias, a contar desde el ele la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
el interesado pueda ejercitar su derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1948. *

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de agosto de 1948 por la 
que se jubila al Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona don Pedro Nubi o
la Espinos.

limo. Sr.: De conformidad con lo or
denado por las Leyes de 27 de Julio de 
1918 y 27 de diciembre de 1934, Decre
tos de 2 de noviembre de 1935 y 15 de 
jumo de 1939 y acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por clasi
ficación le correspondan, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria el 5 de 
los corrientes, a don Pedro Nublóla Bs- 
pinós, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barce
lona.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de adecentamiento en la Escuela del 
Magisterio, femenina, de Gerona.
Bmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación y adecentamiento en el 
edificio en que se encuentra instalada la 
Escuela del Magisterio, demenina, de Ge
rona, sito en la Gran Vía de Jaime I, 
formulado por el arquitecto escolar de 
dicha provincia don Claudio Díaz Pérez;

Resultando que el edificio en que está 
enclavada la Escuela del Magisterio, feme
nina, de Gerona, es propiedad particular, 
cuyo alquiler es pagado por el Estado;

Resultando que su presupuesto total se 
eleva a la cifra de 63 820,60 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar se 
refieren a renovación de las claraboyas, 
obras de saneamiento, renovación de pin
tura interior de techos, paredes, carpin
tería y las más necesarias de adecenta
miento para dicho Centró docente;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Ofieina 
Técnica de Construcción de Escuelas;

Considerando que en suspenso el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad de 
primero de julio de 1911, pueden realizar
se estas obras por el sistema de admi
nistración;

Considerando que existe crédito aplica

ble al gasto que se propone, con cargo al 
capítulo segundo, articulo quinto, grupo 
único, concepto único, del vigente presu
puesto ordinario de este Departamento, 
por tratarse de local arrendado por el 
Estado;

Considerando qiie la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
12 de los corrientes, y en 17 del mismo 
fué fiscalizado por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Que se apruebe el proyecto de re
ferencia, por un presupuesto total de. pe
setas 63 820,60, con la siguiente distribu
ción: Ejecución material, 55.122,58 pese
tas; por pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 5.914,32; por honora
rios del Arquitecto, 960,65; por honora
rios del Aparejador, 578,79; por formación 
de proyecto, 964,65, y por premio de Pa
gaduría, 275,61 pesetas;

2.° Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por la ex
presada cantidad de 63.820,60 pesetas, y 
con cargo al capitulo segundo, artículo 
quinto, grupo único, concepto único, del 
presunuesto ordinario de este Departa
mento.

De orden comunicada por el excelen- 
' tísimo señor Ministro, lo digo a V. L para 

sú conocimiento y demás e'fectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1948. —El Di

rector general, P. A., L. Bordonao.
limo. Sr. Ordenador Central de Pagos Ci

viles del Estado.

ORDEN de 30 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba la liquidación final de 
las obras de construcción de las Escue
las de Torresmenudas (Salamanca).

Bmo. Sr.; Vistas las actas de recepción 
provisional definitiva y la liquidación fi
nal de las obras realizadas para la cons
trucción de las Escuelas unitarias en To
rresmenudas (Salamanca);

Resultando que por Orden ministerial 
de 19 de Junio de 1935 se adjudicó d e f i 
nitivamente la ejecución .'de las obfas al 
mejor postor, don Materno García Her
nández, en la cantidad liquida de pese
tas 36.114,45, una vez deducida la de pe
setas 7.396,93 a que asciende la baja del 
17 por 100 hecha en su proposición de 
43.511,38 que importa el presupuesto de 
contrata que sirvió de base para la su
basta;

Resultando que el indicado contratista 
falleció en Salamanca el día 23 de ene
ro de 1936, y que por Orden de 22 de ju
lio de 1936 se aprueba la continuación de 
las obras por los herederos de don Ma
terno García Hernández, doña Asunción 
Martín Cacho, don Alonso Francisco y 
don Materno García Diego;

Resultando que los herederos del men
cionado contratista señor García Hernán
dez don Alonso Francisco y don Materno 
García Diego renuncian a la herencia 
que pudiera corresponderles de su citado 
padre, quedando como única heredera su 
viuda, doña Asunción Martín Cacha, se
gún escritura notarial expedida por el 
Notario de Salamanca don José Martin 
López, que se une a este expediente;

Resultando que el líquido abonable a 
la contrata importa 36.007,13 pesetas, y, 
sumados los honorarios de dirección (el 
3,25 por 100 de la ejecución material. 
37.723.56 pesetas), 1226 02, hacen que el 
importe total de las obras alcance la ci
fra de 37 233,15 pesetas;

Resultando que el Estado contribuye 
con el 90 por 100 del importe total (pe
setas 37.233,15), que hacen 33.509,84 pe
setas, v el Ayuntamiento con el 10 por 
100 de la mencionada cantidad, 3.723,31

pesetas, que sumadas dan las menciona
das pesetas 38 949,58;

Resultando que el ’ Ayuntamiento con
tribuyó para la construcción de las cita
das Escuelas, en 4 de febrero de 1936, 
con 3.713,51 pesetas, según resguardo nú
meros 575.252 de entrada y 64.757 de re
gistro. y eh 19 de mayo de 1948, 181,45 pe
setas, números 216 de entrada y 138 de 
registre, que en total hacen 3.894,96, y co- 
rrespondiéndole contribuir con 3.723,31, 
queda un saldo a favor del Ayuntamien
to de 171.65 pesetas;

Resultando que el líquido abonable a 
la contrata importa 36.007,13 pesetas y lo 
abonado por certificaciones la de pese
tas 33.945.53, de las que 3.713,51 corres

ponden a la aportación metálica del Mu
nicipio, queda un saldo a favor de la con
trata de 2.061,60 pesetas;

Resultando que por honorarios de di
rección le corresponden al Arquitecto di
rector percibir 1.226,02 pesetas y lo abo
nado son 1.155 81, queda un saldo a fa
vor del Arquitecto de 70,21 pesetas;

Resultando, que tanto la Sección de 
Contabilidad como la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informan favo
rablemente 9 la presente liquidación;

Considerando que tanto en el acta co
mo en la liquidación se lian cumplido to
dos los trámites exigidos por las dispo
siciones vigentes;

Considerando que para el abono de los 
saldos deducidos existe crédito en .el ca
pítulo cuarto, articulo primero, grupo pri
mero, concepto segundo, del vigente pre
supuesto de éste Ministerio;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
informa favorablemente y que la Sección 
de Contabilidad ha tomado razón del gas
to en 11 de los corrientes, siendo fiscali
zado el mismo por el Delegado de la In
tervención General en 21* del citado mes 
y año,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de la recepción definitiva y 
la liquidación final de las obras realiza
das para lq construcción de las Escuelas 
unitarias en Torresmenudas (Salamanca), 
esta . últiipa por un importe líquido de 
37.233,15 pesetas, y disponer:

1.® Que por el Delegado de ^Hacienda 
de la provincia de Salamanca se entre
gue al Delegado Administrativo de En
señanza Primaria de dicha provincia el 
importe del resguardo de 19 de mayo del 
corriente año, por 181,45 pesetas, núme
ros 216 de entrada y 138 de registro.

2.°. Que se reconozca al contratista 
doña Asunción Martín Cacho el derecho 
a percibir 2.061,60 pesetas que integran 
el saldo de la siguiente forma: con cargo 
al Estado, pesetas 2.051,80, y con cargo a 
la aportación municipal, 9,80, una vez 
abonados los derechos reales correspon
dientes.

3.° Que asimismo se reconozca el de
recho al Arquitecto escolar de la provin
cia de Salamanca don Joaquín Secall a 
que el Estado le abone 70.25 pesetas, co
mo saldo de sus honorarios de dirección 
de las obras de que se trata, sin perjui
cio de los descuentos a que haya lugar.

- 4.° Que el citado funcionario entre
gue a doña Asunción Martín Cacho pe
setas 9,80, con cargo a la aportación mu
nicipal, y el resto, 171.65 pesetas, las en
tregará al Ayuntamiento de Torresmenu
das, en la persona del Alcalde o en la 
que legalmente le represente, debiendo re
mitir les recibos, debidamente reintegra
dos, según la Ley del Timbre, de los res
pectivos perceptores.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
, Madrid.' 30 de agosto de 1948. —El Di

rector general, P. A., L. Bordonao.

limo Sr Ordenador Central de Pagos 
Civiles del Estado.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 5 de agosto de 1948 por la

que se dispone la inscripción en el Re
gistro Oficial de las Cooperativas que
se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido, a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas Que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con Ib dispuesto en la Ley de 'Coopera
ción, de 2 de enero de 1942. y el Regla
mento para su aplicación, de 11 gLe .no
viembre de 1943.

Cooperativa Coruñesa de Razas Selec
tas, de La Coruña.

Cooperativa del Campo y Caja Rural, 
de Oliva (Valencia).

Cooperativa del Campo, de Magaz (Pa- 
lencia).'

Cooperativa del Campo, de Fuentes de 
Nava (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Castrillo de‘ 
Villa vega (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Alba de los 
Cardaños (Palencia).

Cooperativa del Campo, de Almazar de 
la Mota (Palencia).

Cooperativa del Mar «El Socorro», de 
Cayón (La Coruna).

Cooperativa del Carneo de Abastas (Pa
lencia).

Cooperativa del Campo «Las Cañas», 
de San «Andrés y.Sauces (Tenerife).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1948.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

i .»

ORDEN de 26 de julio de 1948 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de tercera clase don 
Modesto Ruiz García.
lim o S r.: Vista la instancia suscrita , 

por don Modesto Ruiz García, Jefe de 
Negociado de tercera clase dél Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento, con destino en la Delegación Pro
vincial de Trabajó de León, en la que 
solicita la excedencia voluntaria;

Visto lo informado por su inmediato 
superior jerárquico, Sección de Personal 
y Oficialía Mayor,

Este Ministerio, de sconformidad con lo 
dispuesto en ^1 artículo 41 del Reglamen
to de Funcionarios de 7 de septiembre 
de. 1918. ha acordado conceder a don Mo
desto Ruiz García la excedencia volun
taria por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento V efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 31 de julio de 1948 por. la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en sus Estatutos sociales por 
la Mutua de Accidentes del Trabajo de 
Tarragona.

limo. Sr.:. Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación prenotada 
por la Mutua de Accidentes del Traba
jo  de Tarragona, domiciliada en Tarra
gona, en súplica de aprobación .de las 
modificaciones -introducidas en lós ar
tículos 4.°, 40 y 4*1 de su Reglamento, re
ferentes a domicilio y jurisdiccióh, liqui
dación de ejercicios y fondo de reserva 
y  excedentes, y

Teniendo en cuenta que la. entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobfe 
el particular en sus propias hormas sí% 
cíales y en el Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933, y los informes 
emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Ju
rídica del Departamento.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este Ministeriq, .de conformidad con la 
. propuesta de esa Dirección General, ha 

tenido a bien acceder a lo solicitado.
Lo que digo a V. I, para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1948.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de julio de 1948 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en sus Estatutos sociales por 
Mutua Felanigense de Accidentes del 
Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud* de documentación presentada 
por la Mutua Felanigense de Accidentes 
del Trabajo, domiciliada en Felanitx (Ba
leares-), en súplica de ^probación de las 
modificaciones introducidas en los artícu
los 2.° y 14 de sus Estatutos sociales, con
sistentes en ampliar su ámbito de acción 
a la totalidad de las islas Baleares y ré
gimen de sus- distintas secciones, y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en sus propias normas so
ciales y en el Reglamento de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933, y los informes 
emitidos por la Caja Nacional dé.Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Ju
rídica del Departamento;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con Ja 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo eme digo a V. I. para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de julio de 1948.—Por de

legación, Carlos’ Pinilla Turiño.
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de julio de 1948 por la 
que se devuelve a «Caja de Seguros 
Reunidos, S. A.» (CASER), determina
do depósito. 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
con relación a la fianza reglamentaria 
para el Ramo de Seguro de Accidentes 
deRTrabajo, de la «Caja de Seguros Re
unidos, S. A.» (CASER), domiciliada en ,

. Madríd, determinada en íqnción de los 
salarios asegurados en el ejercicio de 
1946,’ y que fué definitivamente fijada en 
cuatrocientas veintiséis mil setecientas 
noventa y ' cinco pesetas; y 

Teniendo en cuenta qué la entidad 
figurada tiene constituidos a disposición 
de este Departamento, y por el concepto 
señalado, distintos depósitos que hacen 
un «total de Seiscientas diez mil quinien
tas pesetas, y solicitada Ja devolución 
dt>l exceso sobre la fianza “ e cuatrocien
tas veintiséis mil setecientas noventa ’ y 
cinco pesetas, definitivamente fijada, ex
ceso' que alcanza la suma de ciento 
ochenta y tres mil setecientas cinco De
setas, y que uno de los depósitos seña
lados lo es de, doscientas treinta y cinco 
mil pesetas nominales, al que se refiere 
e l' resguardo expedido por el Banco de 
España en 10 de diciembre de 1947, con 
el número 12.715, en Madrid;

Vistos el artículo - 183 del Código de I

Trabajo, de 23 de agosto de 1926; Re
glamento de la Ley de Accidentes del 

i Trabajo en la Industria, de 31 de ene- 
; ro d e '1933; Orden de 22 de s-nríemdre 
¡ de 1942, artículo noveno del Decreto de 
} 1.9 de septiembre de 1343; Ley de 8 de 

mayo de 1942 y demás preceptos legales 
de aplicación,

Este Ministerio, de «onfonn'ciad, con ia 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, ordena al Banco de 
España proceda a devolver a la «Caja 
de Seguros Reunidos. S. A.» (CASER), el 
depósito a que se refiere r\ resguardo re
señado , previa la constitución de otro, 
por eí mismo concepto y a disposición de 
este Departamento, y por cincuenta y un 
mil doscientas noventa y cinco pesetas, 
en metálico o valores públicos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1948.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de julio de 1948 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en sus Estatutos Sociales, 
Reglamento de Accidentes del Trabajo 
y póliza de seguro en la Agricultura, 
por la Mutua General Industrial y 
Agrícola ( P . A. C. I )

limo. Sr ; Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la Mutua General Industrial y Agrí
cola (P. A: C. I.). domiciliada en Ma
drid, en súplica de aprobación de las 
modificaciones introducidas en $us Esta
tutos, Reglamento fie Accidentes'del Tru> 
bajo y póliza de seguro en la Agricultura, 
estableciendo la extensión a otros ramos 
de su actividad aseguradora sobre el Co
mité Directivo y desglosando de los Es
tatutos primitivos el Reglamento; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante j ia  observado lo dispuesto sobre 
el particular en sus propias norínas so
ciales y en el Reglamento de 25 de agos
to de 1931 y 31 de enero de 1933 y los 
informes emitidos por la Caja Nacional 
de Segurp de ^Accidentes del Trabajo y 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
la .propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
debiendo la entidad figurada, en cuanto 
a los ramos distintos al de Accidentes 
del Trabajo, dar cumplimiento a lo dis
puesto en 'e j Reglamento de 2 de febre
ro de 1912.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to -y  efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio 'de 1948.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General Justicia

Anunciando a concurso de traslación la 
provisión de las plazas vacantes de Se
cretarios de la Administración de Just
icia que se mencionan.

En cumplimiento de lo prevenido • en 
el párráfo primero del articulo 26 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, dio*

I tado para Ja ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año,ry de conformidad
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con lo que se establece en el párrafo segundo* del artículo 25, se anuncia a concurso de traslación l a . provisión de las Iplazas vacantes de Secretarios de la Ad- ! m inistración de Justic ia  que seguidamen- ¡ v te se m encionan: !

Cuarta categoría
. P l a z a s  a  p r o v e e r ' y  c a u s a  d e  l a  v a c a n t e

G ran ada núm ero 2.—-Traslación de don Luis Maestre.
Sexta categoría

La O rotava.—Traslación de don Angel Sánchez H.
Séptim a1 categoría

Puentedeum e.—Traslación de don. José Ceres.Podrán tom ar pa rte  en este concurso los Secretarios de la Administración ’ de Justicia procedentes del Cuerpo de Secretarios Judiciales en activo y los excedentes voluntarios, con arreglo a las norm as establecidas pa ra  los últim os en la Órden de 15 de marzo próximo pasado, siempre que. conform e a lo dispuesto en el a rtículo 23 del Decreto de 26 de diciembre de 1947, puedan desem peñar las plazas de cuya provisión se tra ta .Las solicitudes de los aspirantes, d irigidas a la Dirección G eneral de Justicia, conform e a lo que preceptúa el párrafo  segundó del artículo 26 dpi referido Decreto, deberán tener en trada  en el R egistro G eneral del M inisterio, dentro  del plazo de quince días naturales, contados desdi* el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO; consignando en •. ellas, en los casos que proceda, el orden de preferencia por el ciue solicitan las plazas a cubrir. Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala, no se ten drán en cuenta al instruirse los* expedientes para  la resolución del concurso. *
M adrid, 2 de septiem bre de 1948.—P. el D irector general ‘de Justicia, Francisco Aylagas.

 i

Dirección General de Prisiones
Anunciando la subasta de las obras de construcción de la nueva Prisión de Partido de Baeza (Jaén).

Autorizada esta Dirección G eneral por Orden m inisterial de 28 de agosto últim o, para contra tar, m ediante subasta pública, las obras de construcción de la nueva P risión de partido  de Baeza (Jaén», comprendidas en el proyecto aprobado por Decreto de 22 de julio último, se ha señalado el día 30 del actual, a las once* horas, para proceder a la ap ertu ra  de pliegos presentados.La subasta se celebrará en los térm í- ' nos prevenidos en la Ley de A dm inistración y C ontabilidad y en los locales que ocupa esta Dirección G eneral, bajo el tipo de subasta de un millón cuatrocientos veintitrés mil trescien tas noventa y nuo- - ve pesetas con cincuenta y dos céntimos t (1.423 399,52 -pesetas), a que asciende el presupuesto de contra ta , sin exceder de ' dicha cifra, pero pudiendo reba jar de la misma el tan to  Dor ciento que cada licitad or estime oportuno, a cuyo efecto esta rá  dfc m anifiesto el proyecto, con todos los documentos que lo integran, en la , Sección cft» Obras de este Centro directivo. hasta  el día 29 del corriente, a las doce horas de su m añana, erv que expira el plazo señalado para la presentación de pliegos, adm itiéndose las proposiciones en la expresada Sección de Obras cte esta• Dirección General durante las horas há

biles de oficina, a  pa rtir  de la publicación de este anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones se p resen ta rán  en j  pliego cerrado, en papel de sexta clase o en papel común con póliza de la misma j  clase, con arregló al modelo ad junto , j  acom pañándose, por separado y en pliego j abierto, los siguientes docum entos: res- ; guardo que acredite que el licita dor ha j ingresado en la Caja General de Depó- ¡ sitos la cantidad de veintiséis mil trescientas cincuenta pesetas con noventa y nueve céntim os (26.350,99 pesetas» en concepto de fianza provisional, de- conform idad con lo dispuesto en la Ley de 17 deoctubre de 1940, con la póliza de Agente de Cambio y Bolsa que justifique la propiedad de los valores, cuando no se constituyan  en metálico, y al tipo de cotización del día an terior, cuando éstos no estén constituidos en valores que, por su ley de emisión, deban ser aceptados por su valor n o m in a l; docum ento de identidad del in teresado; recibo corriente de la contribución industria l que, como contra tis ta  de obras públicas, satisfaga ; justificación de que esto al corriente en el pago del Subsidio Fam iliar, seguros y demás cargas sociales, y poder no taria l que acredite la representación del licitador, en el caso de hacerlo en nom bre de otra persona o en tid ad ; debiendo acom pañar; además, cuando se tra te  de Empresas o constructores que tengan a  su cargo a lguna o tra  obra dependiente de este Centro  directivo, certificación del Arquitecto director de cada una de ellás, ac red ita tiva de que realiza los trabajos en debida form a v cumple los pliegos de condiciones d e ’la respectiva contra ta  a satisfacción de d icha Dirección facultativa.
M adrid, 1 de septiem bre de 1948.—El D irector general, Francisco Aylagas,

Modelo de proposición
Don ......   vecino de    con docum entos de iden tidad  que exhibe, dom iciliado en , en terado del anuncio publicado en e l’ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ....... y «Boletín Oficial de, la Provincia de Jaén» y de las demás condiciones exigidas para la adjudicación en pu- 1 bltca subasta de las Obras de construcción de la nueva Prisión de partido  de Baeza (Jaén), se compromete y obliga a tom ar a  su cargo la ejecución de las mismas con estricto sujeción a las condicionesm arcadas, con la rebaja del ....... (tan topor cienfo, fen le tra  y número), de los precios m arcados en el presupuesto de contrata, comprometiéndose a satisfacer a  los obreros, tan to  libres como reclusos, que se empleen en dichas obra£ los jo rnales fijados por los organismos oficiales, así como las dem ás cajigas y subsidios inherentes-^ las mismas. (Fecha y firma 

del proponente.)
1.530—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de la nueva Prisión de, 
partido de El Ferrol  del Caudillo (La 
Coruña).
Autorizada esta. Dirección G eneral por Orden m inisterial de 28 de agosto ú ltimo imra contratar* m ediante subasta, pública, las obras de construcción de la nupva Prisión de partido de El F en o l del Caudillo (La Coruña», com prendidas en el proyecto aprobado por Decreto de 22 de julio último, se ha señalado el día 30 d e l’actual; a las once horas, para proceder a la ap ertu ra  de pliegos presentados.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en. la Lev de 'Adm inistra- J eión y Contabilidad y en los locales que

ocupa esta Dirección General, bajo el tipo  de subasta de tres millones quin ientas sesenta y ocho mil novecientas sesenta y siete pesetas con seten ta  y ocho céntim os (3.568.967,78 pesetas), a que asciende el presupuesto de contrata, sin exceder de * dicha cifra, pero pudiendo rebajar de la  m isma el tan to  por ciento que cada licitador estime oportuno, a  cuyo efecto esta rá  de manifiesto el proyecto, con fcodos los documentos que lo integran, en la Sección de Obras de este Centro d irectivo. hasta  el día 29 del corriente, a  las doce horas de su m añana, en que expira el plazo señalado para la presentación de pliegos,,adm itiéndose las proposiciones en la "expresada Sección de Obras de esta Dirección General, duran te  horas h á biles de oficina, a p a rtir  de la publicación de este aquncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO.Las .proposiciones se presen tarán  en » pliego cerrado, en papel de sexta clase o en papel común cón póliza de la misma» ciase, con arreglo al modelo ad jun to , acom pañándose, por separado y en pliego abierto, los siguientes docum entos: resguardo que acredite que el licitador ha  ingresado en la Caja G eneral de Depósitos la cantidad de cincuenta y ocho mil quin ientas tre in ta  y cuatro pesetas con cincuenta y un céntimos (58.534,51EesetasV en concepto de fianza provisio- a¿, de conform idad coii lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre de 1940, con la póliza Tle" Agente de Cambio y Bolsa que ^ ju stifique  la propiedad de los valores, cuand© no se constituyan en metálico, y al tipo de cotización del día an terior, cuando éstos no estén constituidos en valores que, por su ley de emisión, deban ser aceptados por su valor .n o m ina l; "documento de identidad del interesado ; recibo corriente de la contribución industrial que, como co ntra tista  de obras públicas, sa tisfaga; justificación de que esto al corriente en el pago d& Subsidio Fam iliar, seguros y dem ás cargas sociales, y poder no tarial que acredite la representación del licitador, en el caso de' hacerlo en nom bre de o tra  persona o entidad, debiendo acom pañar, adem ás, cuando se tra te  de Empresas o constructoras que tengan a  su cargo alguna o tra  obra dependiente de este Centro directivo, certificación del Arquitecto director de cada una  de ellas, acreditativa de que realiza los trab a jo ^  en debida .forma y cumple los pliegos de condiciones de la respectiva co ntra ta  a  satisfacción de dicha Dirección facu lta tiva.
Madrid, 1 de septiem bre de 1948,—El Director geñeral, -Francisco Aylagas.

Modelo de proposición
Don ......., vecino de  ó, coif docum entos de identidad que exhibe, dom iciliadoen .......   enterado del anuncio publicadoen el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO ' del día .......y  «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña», y de las demás* condiciones exigida! para la adjudicación en .pública subasta de las obras (te construcción de la nueva* Prisión de partido  de El Ferrol del Caudillo (La Coruña»,*se compromete y obliga a tom ar a  su ca rgo la ejecución de las mismas con estric ta  sujeción a las condicione^ m arcadas, con la rebaja d e l"   ( tan to , porj ciento, en letra y número» de los precios marcados en el presupuesto de con- ira ta , comprometiéndose a  satisfacer a. los obreros, tan to  libres como reclusos, que se empleen en dichas obras, los jo rnales fijados por los Organismos oficiales, asi como las demás cargas v subsidios inherentes a las mismas. (Fecha y firma 4el proponente.)
1.529--A. C.
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M IN IS T E R IO  D E  IN D U ST R IA
Y  C O M E R C IO

Dirección General  de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don M a n u e l  de Lam o C ospedal en soli
citu d de que se le conceda la admisión 
tem poral de lana de ovejas limpia, pero 
en bruto, para su transform ación en pa
ños finos con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Uecreto-lcy de 30 de agosto de 1946, 
y a los electos de las alegaciones que, 
en el plazo de diez días hábiles a contar 
de La puoliCHcion de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don Manuel de Lamo Gospe- 
dal*

Domicilio: Madrid.
Mercancía que ha de importarse: 2.000 

toneladas de lana de oveja limpia, pero 
en bruto.

País de origen: Argentina y Uruguay, 
Mercancías que han de. exportarse: Pa- 

Qo3 en general.
Puises de destino: Francia y , Bélgica. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en eí proceso de su industrialización: La 
normal en la industria para esta fabri
cación.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de verificarse la industrialización: Sa- 
badell y Tari asa.

Mermas y desperdicios previstos pdr 
unidad de fabricación: 37.70 por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
ha va de deducirse por cada unidad 
de mercancía transformada reexportada: 
37 Kilogramos y 700 gramos por cada 
100 kilogramos de lana que se importé.

Plazos señalados para la tranformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Seis meses por cada ciclo 

Carácter de La , concesión: Temporal, 
por un año.

Fundamento de la misma: Incremen
tar el trabaio en esta industria. Conso
lidar mercados para estos artículos y 
tranformar en divisas el esfuerzo de’ 
nuestros obreros 

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduanas exportadoras: Las próximas 
de la Frontera Francesa.

Madrid. 26 de agosto de 1948.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, A. I., Rafael Muñoz Lorente.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Jaime Durall Pujol en solicitud de 
que se le conceda la admisión tem po- 
ral de Cueros y Serrajes , sem icurtidos 
en crosta  y Extractos secos de Castaño, 
Mimosa, Q uebracho, Sebo vacuno, O ra
lato de Titanio y cloruro de bario para 
su tra nsform ación  en suela con destino 
a la exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Lev de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888 en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agostó de 1930 y 
en el Decreto-lev de 30 de ágosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles a contar de 
la publicación de este’ anuncio, pueden 
formular * quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: don Jaime Durall Pujol.

Domicilio: Calle Juncar, 63. Barcelona.
Mercancías que han de importarse: 

Cueros v Serrajes, semicurtidos, en crosta, 
y Extractos secos de Castaño, Mimosa 
y Quebracho; Sebo vacuno, Oxálato de 
Titanio y Cloruro de bario.

Países de origen: Argentina, Uruguay, 
Paraguay. Italia, Inglaterra y otros.

Mercancías que han de exportarse: Los 
diferentes tipos comerciales de Suela.

Países dé destino: Europa, Asia y 
Africa.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Re
mojo, Recurtido, Estiraje, Secado y Ci- 
lindraje.

Emplazamiento de los locales en dcvnde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Barcelona, calle de Juncar, 63. y Palma 
de Mallorca, calle de Caráu, 10," Molinar 
de Levante.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Un cinco por 100 
de rebajaduras o trozos.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad 
de mercancía transformada reexportada: 
Para la fabricación de 100 kilogramos de 
suela, precisa importar 96 kilogramos 
cuero o serraje, semicurtidos, y 35 kilo
gramos extracto seco Castaño, o 34 kilo
gramos extracto seco de Mimosa, o 35 
kilogramos extracto seco Quebracho de 
riqueza tánica 64/66 por4 100 y 5 Kilogra
mos sebo vacuno. 500 gramos Oxalato Ti
tanio y 10 kilogramos cloruro bario.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Seis meses para la transforma
ción y un año para la reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Intensifi

car el ritrno de su fábrica de curtidos 
reanudando los suministros al extranjero 
a base de ofrecer suela al precio interna
cional produciéndose un margen de divi
sas a favor de la economía española por 
la valorización del trabajo nacional.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: Barcelona y Palma de Ma
llorca.

Aduanas exportadoras Barcelona y 
Palma de Mallorca,.

Madrid, 26 de agosto de 1948.—El Di
rector general de Comercio v Política 
Arancelaria, A. I„ Rafael Muñoz* Lorente,

Transcribiendo instancia extractada de don 
Jaime Durall Pujol en solicitud de que 
se le conceda la admisión tem poral de 
cueros y serrajes, sem icurtidos en cros
ta y  extractos secos de castaño, quebra
cho, mimosa y gam bier; sebo vacuno, 
grasa de crin de caballo y aceite de al
quitrán, para su transform ación en los 
diferentes tipos del llamado «cuero in
dustrial», con destino a la exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decrteo-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en, el plazo de diez dias hábiles a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Jaime Durall Pujol. 

Domicilio: Calle Jurtcar, 63.—Barcelona. 
Mercancías que han de importarse: 

Cueros y serrajes semicurtidos, en crosta, 
y extractos secos de castaño, quebracho, 
mimosa y gambier, sebo vacuno, grasa dé 
crin de caballo y aceite de alquitrán ve
getal. J

Países de origen: Argentina, Uruguay, 
Paraguay, Italia e Inglaterra.

Mercancía que ha de exportarse: Los 
diferentes tipos comerciales del llamado 
«cuero industrial».

Países de destino: Europa, Asia y 
Africa.

Operaciones y transformaciones , a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción: Remojo, igualado, curtido, secado, 
engrasado, acabado.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la Industrialización: En 
Barcelona, calle de Juncaif, 63, y en Pal
ma de Mallorca, calle de Garáu, 10, Moli
nar de Levante.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Para la .fabricación 
de 100 kilos de «cuero industrial», se 
prevé una merma de 10 por 100 por re
bajaduras o trozos.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Pa
ra la fabricación de 100 kilos de «cuero 
industrial» precisan importarse 106-390 ki
los cuero o serraje semicurtido y 20 kilos 
extracto seco Mimosa, o 22 kilos extracto 
seco Quebracho de riqueza tánica 64/66 
por 100 ó 10 kilos extracto seco Gambier 
de riqueza tánica 35'40 por 100, y 12 ki
los y medio sebo vacuno, medio kilo gra
sa crin vegetal y 250 gramos aceite alqui
trán vegetal.

Plazos señalados para la transforma- 
éión y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses para la transfor
mación y un año para la reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Intensificar 

el ritmo de su fábrica de curtidos, reanu
dando los suministros a sus antiguos clien
tes extranjeros, lo que producirá un mar
gen de divisas a favor de la economía 
esnañola. ñor la correspondiente valoriza
ción en moneda extranjera de la mano 
de obra y productos nacionales.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: Barcelona y Palma de Ma
llorca.

Aduanas exportadoras: , Barcelona y 
Palma de Mallorca.

Madrid. 26 de agosto de 1948.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, A. I„ Rafael Muñoz Lorente.

Transcribiendo instancia extractada de 
José Flores Noguera, d e  Espinardo 
(M urcia), en solicitud de que se le con 
ceda la admisión tem poral de hojalata  
para su transform ación en envases m e
tálicos para el envasado de pim entón, 
azafranes y conservas vegetales , con  
destino a la exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; . en el Regla*nento para 
su aplicación, de 18 de agosto de 1930, v 
en el Decreto-lev de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez dias hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admS ' 
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: José Flores Noguera.

Domicilio: Espinardo (Murcia,), calle do 
José Hernández, 30.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Inglaterra, Estados 
Unidos e Italia.

Mercancías que* han de exportarse: Pi
mentón, azafranes y conservas vegetales.

Países de destino: De América, do 
Europa y de Africa.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor-



4310  8 septiembre 1948 B. O. del E.— Num. 252

tadas en el proceso de su industrializa
ción: Confección de envases metálicos, 
para el envasado de pimentón, azafra
nes y conservas vegetales.

Emplazamiento de los Locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización; 
Fábrica de envases metálicos de don Ma
nuel Alemán Alemán, de Murcia (carre
tera de Espinardo). A

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Diez por ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Diez por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Seis meses y dos años, 
respectivamente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Obtener 

materiales que en la actualidad escasean 
en el mercado nacional, abaratando los 
productos exportados. con lo que se fa
cilita la competencia con los productos 
similares del extranjero.

Aduanas designadas para realizar las 
importaciones: Bilbao, Cartagena y Ali
cante. .

Aduanas exportadoras: Alicante. Car
tagena, Barcelona y fronteras portugue
sa y francesa,

Madrid. 30 de agosto de 1948.*—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, A. I. Ráfael Muñoz Lorente.

M INISTERIO  DE ED UCACIO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría
Jubilando al Portero Juan Torres Velasco 

por cumplir la edad reglamentaria.
limo. Sr.: En ejecución de lo* que pre

viene el articulo único de la Ley de 27 
de diciembre de, 1934, *

Esta' Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por .clasi
ficación le corresponda, a Juan. Torres 
Velasco, Portero de los Ministerios Civi
les, con destino en ia Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona, el cual 
cumple la edad reglamentaria el día de 
boy, fecha en que. deberá cesar en el ser
vicio activo. *

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Jlmo. Sr. Subsecretario de ia  Presidencia 

del Gobierno.,

Imponiendo a Hilario Jaspe Gómez, Por
tero del Archivo Histórico de Salaman
ca, la sanción de postergación perpe
tua.
limo. Sr.: Visto el 'expediente guber

nativo instruido al Portero de los Mi
nisterios Civiles Hilario Jaspe Gómez, 
adscrito al Archivo Histórico Provincial 
de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto imponer al 
referido subalterno la sanción de ^pos
tergación perpetua», de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 58, 60 y 61 
del Reglamento de 7 de septiembre ¿ de 
1918.

Lo que traslado a V. I para su conoci
miento y'demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos. años. 
Madrid, 12 de*agosto de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras

Hidráulicas
Declarando la caducidad del aprovecha

miento de energía en el rio Noguera 
Ribagorzana del salto de «Casa de 
Arro», concedido a la «Catalana de Gas 
y Electricidad. S A.»
Visto el expediente de caducidad del 

J aprovechamiento concedido en el río No
guera Ribagorzana V afluentes, en térmi
nos de Bono (Huesca), a «Catalana de 
Gas y Electricidad, S. "A.», aprovecha
miento denominado «Casa de Arro», asun
to en el cual ha informado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic- 
! tamen emitido por dicno Cuerpo consul- 
\ tivo, ha resuelto declarar la caducidad 

del aprovechamiento de energía en el río 
Noguera Ribagorzana fiel salto de «Casa 
de Arro», concedido a La «Catalana de 
Gas y Electricidad, S. A.» por Orden mi
nisterial de 30 de julio de 1940; declaran
do libre el tramo de río a que afecta el 
mismo y quedando a beneficio de la Ad
ministración la fianza depositada por la 
referida Sociedad.

Lo que de orden del. Éxemo. Sr. Minis
tro comunico a V. I. para su! conocimien
to, el del interesado y demás efectos, de
biendo dar traslado de esta comunicación 
a la Delegación de Hacienda, con reseña 
del resguardo de la fianza constituida 
en la Caja General de Depósitos—si. ésta 
lo hubiese sido—, a ios efectos dé in
cautación de la misma.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1948.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola. 
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro.

Rehabilitando la concesión otorgada a 
don Manuel Díaz Martínez-Aedo para 
aprovechar aguas del rio Tajo, en tér
mino de Santa Cruz de la Zarza ( To
ledo) con destino a riegos, autorizán
dose la explotación oficial del aprove
chamiento.
Vista el acta de reconocimiento final 

de ¿as obras correspondientes a la con
cesión otorgada por Orden de 1 de fe
brero de 1944 a don Manuel Diaz Marti- 
nez-Aedo para aprovechar aguas del rio 
Tajo, en término de Santa Cruz de la 
Zarza (Toledo), >.Qn destinos riegos. 

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
la concesión de que se ha hecho mérito 
y aprobar el acta de reconocimiento fi
nal de las obras que comprende, autori
zándose la explotación Oficial del apro
vechamiento^

Y habiendo sido aceptada por el pe
ticionario. dicha rehabilitación y remi
tido póliza de 150 pesetas según dispone 
la vigente Ley del Timbre, qué queda 
unida al expediente, de Orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico 
para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial»,.de la provincia.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1948 —El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicios 

Hidráulicos del Tajo.

 Autorizando a «La Papelera Española, 
Compañía Anónima» para la amplia
ción de un aprovechamiento de 
derivados del rio Irati, en términos de 
Oroz Betelu (Navarra), con destino a 
producción de energía eléctrica,
Visto el expediente incoado por «La Pa

pelera Española, C. A.», para ampliación 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del ríb Irati, en término de Oruz-Be- 
telu (Navarra), con destino a producción

de energía eléctrica, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Objas Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
> Consultivo y de acuerdo con la proouesta 

de, la Dirección General de Obras Hidráu
licas, ha resuelto acceder a io solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a- Se autoriza a «La Papelera Espa
ñola». actual propietaria -del aprovecha
miento de aguas del vio Irati, en Oroz- 
Betelu (Navarra), otorgado a la Electra 
Irati. en 17 de septiembre de 1901, v cuya 
transferencia a «La Papelera Española» 
fué aprobada por resolución de 11 de oc
tubre de 1929, para ampliar hasta seis 
metros cúbicos por segundo el máximo 
caudal utilizado.

2.* Las obras se llevarán a cabo bajo 
la inspección de la Jefatura de Agtias de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
con arreglo al proyecto que obra en el 
expediente suscrito en junio de 1945 por 
el Ingeniero de Caminos don Vicente Re- 
dón, con las modificaciones de detalle 
que, sin alteración de las características, 
apruebe dicha Jefatura.

3.a Se declara la utilidad pública del 
proyecto a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos afectados por las 
obras.

4.a Después de utilizada el agua en la 
casa de máquinas será devuelta integra 
al rio en el mismo estado de pureza en 
que se tomó. ;

5> De acuerdo con la Orden de 10 de 
octubre de 1941, que prescribe la instala
ción en los aprovechamientos de aguas 
de estaciones de aforos y previsión de cre
cidas, el concesionario queda obligado a 
ejecutarlas en la forma que se lé indique, 
siendo de su cuenta todos los gastos que 
origine la insfalación y el servicio de la 
misma, durante todo el plazo de la con
cesión.

6.;v El plazo para comenzar las obras 
será de un año, a contar de la fecha de 
la publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminad** en el término de 
ci&tro años, a contar de la mism^fecna.

7.a El concesionario avisará el cSmienzo 
de las obras y la terminación a la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del.Ebro, que 
las vigilará durante su construcción. V, 
una vez terminadas, sre hará un recono
cimiento finál de las mismas, del que se 
levantará acta, en la que se hará cons- ^ 
tar el cumplimiento de las condiciones de 
la concesión, la impermeabilidad de toda 
la conducción, asi como los nombres'o ra
zones sociales de los productores españo
les oue hayan suministrado las máquinas
y materiales empleados en las obras.

8.a Todos los gastos que originen la 
inspección y reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesionario, así co
mo los correspondientes, con iguales mo
tivos, a la estación de aforos y pie fisión 
de crecidas.

9.a La Administración no responde del 
* caudal concedido y se reserva el derecho

a tomar de ia conducción las cantidades 
de agua que pudiera necesitar para la 
construcción o conservación de carrete
ras. en la forma que estime conveniente, 
sin perjudicar a las obras de la conce
sión. ; .*

10. Como garantía del cumplimiento 
de estas condiciones quedará el depósito 
hecho del uno por ciento del presupuesto 
de obras que afectan al dominio público, 
que se devolverá cuando sea aprobada el 
acta de recpnocimiento final.

11. Se conserva la perpetuidad, de la 
' parte del aprovechamiento resaltante,
correspondiente ia utilización de 3 800 
litros por segundo de tiempo, con un des
nivel de 39.74 metros de que actualmente 
es concesionaria «La Papelera Española», 
otorgándose ia concesión de la ampliación 
dejando a salvo el derechcf de propiedad 
y sin perjuicio de tercero por el plazo de
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setenta y cinco años, contados desde la 
lecha en que se autorice la explotación 
del aprovechamiento ampliado. Al expi
rar este plazo se procederá, de acuerdo 
con lo que preceptúa el articulo tercero 
del Decreto de 10 de enero de 1947. sobre 
la base de que la relación de las potencias 
instantáneas de la .concesión a perpetui
dad y la temporal es de 1,72.

12. Queda sujeta esta concesión a lo 
dispuesto en los artículos segundo, cuar
to, quinto y sexto del Real Decreto de 14 
de junio de 1921 y en la Real Orden de
7 de Julio del mismo año. *

13. Con arreglo a lo establecido en el 
artículo tercero de la Ley de 20 de febre
ro de 1942, por la que se regula el fomen
to y conservación de la pesca fluvial, que- 
tda obligado el concesionario a construir 
o adoptar aquellos medios sustitutivos que 
disponga el Servicio Piscícola, para evi
tar los perjuicios que pudieran resultar 
a la riqueza acuícola.

14. Esta cotócesión llevará aparejada la 
conformidad del concesionario con la dis- 
tribuyión que. en su día, acuerde la Con
federación Hidrográfica del Ebro y aprue
be eli Ministerio de Obras Públicas del 
canon de mejora a los aprovechamientos 
que la obtengan por obras de regulación 
o modificación del régimen realizadas por 
dicha Confederación.

15. No se autorizará la explotación de 
esta concesión con carácter definitivo sin 
que previamente pruebe el concesionario 
qúe ha cumplido lo prescrito en todas las 
disposiciones dictadas para proteger a la 
industria nacional, quedando igualmente 
obligada al cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre accidentes, subsidios, 
Jornales mínimos, retiro obrero y contra
to de trabajo con los obreros y cuantas 
sean- aplicables a esta clase de aprovecha
mientos o con carácter general se dicten

' en cualquier tiempo.
16. Será motivo para declarar la cadu

cidad de esta concesión.' además de los 
comprendidos en la Ley general de Obras 
Públicas, el incumplimiento de cualquiera 
de las anteriores condiciones.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Ministro 
comunico a V 1. para*su conocimiento, el 
de la Sociedad interesada y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1948.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola
limo. Sr. Ingeniero Director de la Confe

deración Hidrográfica del Ebro.
*

Dirección G eneral de Puertos
y   Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Candela So
ler  
para construir, con carácter permanente, 
una  casa  para  v iv ienda  y  b a ñ o s , 
señalada con el número 17, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Las Pesqueras, camino del Guarda, térmi
no de Elche (Alicante). 
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando , autorización para construir, 
en la zona mántimo-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras (Alicante), una casa 
dedicada a vivienda v baños;

Resultando que la petiiión se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo' dis
puesto en el articulo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ; t
' Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que

se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección GeneraJ^de Puertos y Señales 
¿Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes':

1.a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el número 17, en la 
zona marítimo terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino del Guarda, tér
mino de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado ni las edificaciones le
vantadas en él, a fines ni usos distintos 
a aquellos para los .cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando el conce
sionario obligado a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización. “

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de ía vigente 
Ley de Puertos.

4 a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses y quedarán termi
nadas ert el de nueve, contados ambos 
plazos a partir de .la fecha de la con
cesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
cíe la misma, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse éste dentro 
del plazo .fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en • conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose^ 
acta de su resultado, que será sometida" 
a la aprobación de la Superioridad.

7a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuanta del 
concesionar o

9.a El cóncesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del impor
te de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las ohras no hubiesen 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

11. El , concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo! del Estado Este canon será 
revisable v. por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumolimiento de las leyes del trabajo,

^petiro obrero y  demás disposiciones vi

gentes de carácter social, al de la Ley 
de protección a la industria macional y 

, a lo que sea aplicable a estsr concesión 
del vig'ente Reglamento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se-, 
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
to».

Dios guarde a V. S. muchos añok.
Madrid. 31 de marzo de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a la CAMPSA para ocupar 
una parcela en la zona de servicio del 
puerto de Jávea ( Alicante) para estb

lecer dos depósitos de gas-oil.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Fernando Carmona Del
gado, en concepto de Subdirector de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., y en nombre de la 

; misma,' solicitando la autorización co
rrespondiente para proceder a la instala
ción de un aparato surtidor de gas-oil, 
en el muelle del puerto de Jávea. con 
un tanque de l l  000 litros y otro de 8.509 
litros de capacidad para el suministro 
de dicho combustible a las embarcacio
nes pesqueras; ,
* Resultando que la petición ha sido tra
mitada reglamentariamente, y la- infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión;

Considerando que con la instalación 
que se pretende' establecer se ha de be- 
néfieiar grandemente la clase pescadora;

Considerando que la concesión debe de 
otorgarse con carácter oneroso, esto es, 
sujita al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Dl- 
recaón#General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo, solicita
do, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la «Compapia Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima», 'para ocupar una par
cela en la zona de servicio del puerto de 
Jávea (Alicante), destinada a establecer 
dos depósitos semi-enterrados de gas-oil 
de 11.000 litros de capacidad, y otro de 
8.500 litros, con sus instalaciones acceso
rias, para abastecimiento de las embar
caciones. >

2.a Las obras ŝe ejecutarán con arre-‘ 
glo al proyecto que sirve de base a este 
expediente, suscrito en Madrid, en marzo 
de 1947, por el Ingeniero de Caminos don 
Luciano Abrisqueta, no pudiendo desti
narse las Construcciones que se autorizan 
a fines ni usos distintos de aquellos para 
que se concedan sin la tramitación * del 
oporjuno expediente, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones tie normal uti
lización.

3.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a ló dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará el canon 
de una peseta (1,00) por año y metfo 
cuadrado de superficie ocupada, en la Ca
ja de 1¿ Comisión Administrativa de 
Puertos,a cargo directo del Estado, por 
trimestres adelantados y a partir de la fe-
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cha lim ite señalada para el com ienzo de 
las obras. Este canon será rtvisable y, 
por tan i o, variable, por acuerdo de la 
Adm inistración.

5.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
v igen te Ley del Timbre, y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
tas obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

6.a Las obras com enzarán en el plazo 
de tres meses y term inarán en el de seis 
meses, contados ambos plazos a partir

.(.cria de la presente concesión Si 
transcurrido el plazo señalado para co
m enzar las obras no se hubiera dado 
p rin cip io  a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des- * 
de lu go y sin más trám ite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado lo 
fianza depositada.

7.a Las obras serán replanteadas por 
la  Jefatura de Obras Públicas de A lican 
te  con el concurso del Ingen iero  D m  c- 
tor del G rupo de Puertos de Alicante; 
del resultado se levantarán acta y plano, 
en los cuaies se hará constar la super
fic ie  ocupada, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad El conce
sionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica , 
del replanteo y a ingr sar en la Pagadu
ría  de la misma el im porte de su presu
puesto en tiem po y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
p lazo señalado para com enzar las obras.

8A Term inadas las obras, el concesio
nario  lo pondrá en conocim iento del In 
geniero Jefe  de Obras Públicas de la pro- 
xúncia. El Jefe  o ingen iero  subalterno en 
quien delegue, con asistencia d f l In gen ie 
ro  D irector del Grupo dp Puertos de A li
cante, procederá al oportuno reconoci
m iento final de las obras, levantándose 
acta en la que se hará constar si se han 
cumplido las condiciones de la concesión 
Este acta será som etida a la aprobación 
de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán balo la ins
pección y v igilancia de lá Jefa tu ra de 
Obras Públicas de A licante y Dirección 
d/ú Gruño de Puertos, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que se 
originen con el replanteo, la inspección 
y  el reconocim iento de las obras. ^ .

10 El concesionario queda obfigado Id  
eum olinvenro de las disposiciones v igen 
tes relativas al contrato de trábalo, ac
cidentas del» mismo, retiro obrero y de
rmis díspo^cion^s de carácter social, así 

¿jp^erá a
lo  dispuesto en la L ey  de protección a 
la  industria nacio-nal v a lo que afecta 
a esta concesión dG vigente Reglam ento 
de Costas y Fronteras y a respetar las 
sp ^ d ^ m b res  de vigilancia litora l y sal
vamento.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de ías condieíones antrrores será 

,i° cadneidad dp la concesión, v lle
gado ecte caso se nroeed*»»*á con arreglo 
& lo consí^n^dn en las clausules de la 
COr»«oc<ón y disposiciones aplicables sobre 
la materia.

Lo ooe da orden enmnnic,'da por el se- 
fio»* M lní<d-ro, participo a V S para so 
corocenrúeoto. el d* ja Compañía intere
sada y demás efectos. 

pM c ern^rde a V S muchos años.
M ad^d  31 de marzo de l.P-4# -E l D i

rector general. Luis M  de Vidales.

g/>«ar ingeniero Jefe de Obras Públicas de Alicante.

Autorizando a don C onstan tino Pascual
C a ta lá para constru ir un astillero en
terrenos del puerto de Palam ós (G e
ro n a ).

Visto el expediente incoado por la Je
fatu ra de Ooras Públicas de Gerona a 
instancia de don Constantino Pascual 
Caíala, solicitando obtener autorización 
para construir tin astillero en el puer
to de Palam ós (G eron a );

Resultando que ía petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la v i
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 75* y demás correspon
dientes del R eglam ento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a in form ación pública, sin que 
•se haya presentado reclamación en con
tra y la in form ación oficial ha sido fa 
vorable ai otorgam iento de la concesión 
proponiéndose condiciones que se reco
gen en la propuesta de la Jefatura de 
Obras Públicas;

Considerando que no existe inconve- • 
mente ni .perju icio para los servicios d fl 
puerto en acceder a lo que se pide, fa 
voreciendo asi a la industria naval y, en 
particular, a la pesquera;

Considerando que ía concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon.

Este M inisterio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto; Acceder a lo que 
se pide, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Constantino
' Pascual Catalá para ocupar en terrenos- 

del puerto de Palam ós una parcela' de 
476 metros cuadrados, con destiño a la 
construcción de un astillero.

2.a Las obras se ejecuiarán con arre
glo al proyecto suscrito por el -Ingen iero 
de Caminos don Jaim e Andréu en 30 de 
abril de 1945, que se entenderá m odifica
do por las. cláusulas de la concesión no 
pudientío ser destinado el terreno ni las 
obras, en él levantadas a fines ni usos 
distintos *a a mi ellos para los que es otor
gada la concesión.

3.a La  parcela de esta concesión ten
drá la disposición que se indica en el 
plano adhm to al in form e del señor In-, 
gen iero D irector del G rupo de Puertos v 
suscrito por el m ism o :, será de forma 
trapezoidal, de dieciocho metros en su 
basp inferior, d iez en la superior y vein
tiocho meteos de altura

4.a La escalera para varar o botar em
barcaciones será desmontable y con ella 
no se interrum pirá el cam ino de (hez 
m etros de anchura paralelo al m ar m *s 
que el tiem po indispensable para rea li
zar aon ]]<*s operaciones. „

5.a El concesionario viene obligado a 
sqfiofoppr ñor adelantado, en
la C ala de la C o m is ió n  Adm inistrativa 
rí¡a puertos a ca r"o  d irerto  de] Estado 
H  cantidad de 476 pesetas, equivalentes 
a una peseta ^or metro cuadro do de 
•■'lOT-O'do ocuoqda. Este canon podrá ser 
revisable v, ñor tan to , variable, ñor acuer
do de ’ g  Adm m isf ración

6.a El concesionario viene obh<mdo a 
-iMoy. uvire el terreno oblato d* e**ta con

rnmo se baila en la f ^ b a  de 
la misma , dentro de los seis mrses, o 
^a r^ r de jo en que se le o rd e n p si ñor 
rualouier cm cunsfenda el trreno conee- 
udo * 1 1  fura necesario para el buen se rv i
cio del nnerto y sin derecho a índemnl- 
^•m^ón pVmna. ouedando a ^nvor d »! F«*- 
mdo les o^ros ^ue tendan el carácter de 
cimentaciones. Esta concesión se entiende

  orgada a títu lo de precario  sin p lazo
 ¿imitado, sin per.juicio de tercero, dejari- 
| .o a salvo ei derecho de propiedad y 
i ;;n sujec’on a la vigfcnU Ley de Puertos. 
| 7.a Las obras’ serán replanteadas por
< .'a Jefatura de Obras Públicas cié G e r o  
i na con ia colaboración dG Ingeniero DI- 
¡. ctor del Grupo de Puertos, hvantnndnso
| ’ e dicho replanteo la corre.spond 
¡ y plano, que serán, sometidos a ¡a
\ aprobación de la Superioridad. An1.es de 
¿ ..c.uarse dicho replanteo ' el concesiona-- 
5 ^ v a r á  la fianza deposita da al 5 por 
\ tOO del im porte del pr supuesto de las 
? "as, cuya fianza será devuelta una ver,
\ " r*v>eda el acta de reconocim iento final,
j 8.a Las obras comenzarán en el plazo
¡ e -seis m . ses y term inaran en el do 
}. -?:ocho meses, contados ambos plazos 

-> m-r|ir de la fecha de la concesión.
] 9.a Term inadas las obras el concesio-
| nario lo pondrá en conocim iento de la 
j Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro- 
i ceder al oportuno reconocim iento, -con 
í asistencia d<\l Ingen iero D ircrror cid Gru- 
 ̂ po de Puertos de Gerona, k vam ándose 
¡ el acta correspondiente, que será some- 
' tida a la aprobación de la Superioridad, 
i 10. L as obras quedarán balo la ins-
\ nección y vigjlancia de la Jefatura de 
: Obras Públicos y del señor In q u ie ro  Di- 
j recf or del puerto, estando obligado el 
j co^^^^ionario a conservar las  en' buen es- 
i tado Los trastos que ocasionen el replan

teo, la inspección y e l' reconocim iento 
final de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

11. Si. transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras no hubieran sido 
comenzadas ni solicitado prórroga ñor el 
coneesionario. se considerará deede luego 
y sin más tram ite, anulada la con ex ión , 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

12. Ei concesionario rein tegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
v igente Ley del T im bre del Estado, en 
el plazo de un mes y antes del replanteo.

13. La declaración de caducidad lleva
rá im plícito el térm ino de) plazo de con
cesión con extinción ce la misma, así 
como de todos los derechos del peticio
nario, el cual qu-dará obligado en tal 
caso a dejar libre el terreno, retirando 
las irtstalaciones y derribando las obras 
en el plazo que se le> fiie

14. El concesionario qinda obligado al 
cum plim iento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trahalo. ac
cidentes del mismo, retiro obrero v de
más disposiciones de cafactor social, así 
r-omo también deberá dar cum^umípruo a 
lo dispuesto en la Lev de protección a la 
industria nacional, a lo que afecta a esta 
concesión del vigente Reglam ento de Cos
tas v Fronteras y a respetar las se^d- 
dumbres de vigilancia  litora l y salva
mento.

15. La fa lta  de cum plim iento de cual- 
ouiera de las condiciones ant* ñores será 
causa de caducidad de la concesión y, 
Ú°gcdo e^te caso se procederá con ar^e- 
rrlo a lo consternado en las cláusulas de 
la concesión v dlsposicionts aplicables 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor ^^ipistro di^o a V S nara su cp- 
noeim lento, el del interesado y demás 
' p̂ ct os.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de W R  ...e 1 Di

rector general, t.uis M  de Vidales.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
Gerona,


